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Resumen:

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público (LOAF), aprobada en sep
tiembre del 2000, incorpora un conjunto de innovaciones orientadas hacia la disminución de la 
discrecionalidad y la volatilidad de la gestión fiscal. Destacan las disposiciones sobre reglas de 
equilibrio fiscal plurianual, de estabilización y coordinación macroeconómicas, y de ahorro inter- 
generacional; asi como también nuevas disposiciones sobre la administración financiera del 
sector público en las áreas de presupuesto, crédito público, tesorería, contabilidad y control de 
gestión. Aunque en la LOAF se perciben avances importantes respecto a la modernización de la 
legislación fiscal, se constata la existencia de inconsistencias que hacen perder efectividad a 
dicho documento. Se concluye que de no ser corregidas, ellas harán de la LOAF un documento 
legal sin importancia, postergándose asi una vez más la oportunidad de que los principales pro
blemas estructurales que caracterizan a las finanzas públicas venezolanas puedan corregirse de 
manera permanente.

Palabras claves: Finanzas públicas, legislación, Ley Orgánica de Administración Financiera, 
Venezuela.

INTRODUCCIÓN

El deba te  sob re  la s ituación fisca l en V enezue la  no sólo está  v igente , sino 
que está  en tre  los tem as p rio rita rios del país. La frag ilidad de las finanzas púb li
cas dem anda  so luc iones encam inadas a m e jo ra r el ba lance  fisca l, a través  de  la 
generac ión  de m ayores ingresos y de una gestión de gasto  m ás e fic ien te , así 
com o tam b ién  a e lim inar las d is to rs iones del m arco instituc iona l fisca l. Con ese 
ob je tivo, el E jecutivo  N acional in trodu jo  el p royecto  de Ley O rgán ica  de A d m in is 
trac ión  F inanc ie ra  del S ec to r P úblico (LO A F) ante la C om is ión  Leg is la tiva  N ac io 
nal (C LN ), que la ap robó  el 5 de sep tiem bre  de 2000 (G. O. 37.029).

La innovac ión  m ás im portan te  de la LO AF se encuen tra  en la no rm ativa  so 
bre las reg las m acro -fisca les , a través de las cua les se a tiende a los p rinc ip ios  
cons tituc iona les  de sosten ib ilidad, equ ilib rio  fiscal, transparenc ia , e fic ienc ia  y 
responsab ilidad  fisca l. Se estab lecen los lineam ien tos genera les de las norm as 
de cada una de estas reglas, pero  la m etodo log ía  de func ionam ien to  y otros 
de ta lles  p roced im en ta les  se dejan para su desarro llo  en leyes espec ia les . Por 
esta  razón, las obse rvac iones y recom endac iones que se desprenden  del a n á li
s is de la LO AF, se cond ic ionan  a la fo rm a que adopten sus lineam ien tos en las
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leyes específicas, las que todavía están pendientes de elaboración. La LOAF 
también incorpora, de una manera más sistemática, las normas sobre ios distin
tos componentes que integran la administración financiera del sector público, 
como lo son el proceso presupuestario, el crédito público, la tesorería, la contabi
lidad fiscal y el control interno. El análisis en este ámbito, en la medida en que 
las disposiciones sobre cada uno de esos sistemas reproducen gran parte del 
contenido de la vieja normativa, se limita a destacar su consistencia con el tema 
de las reglas macro-fiscales.

La LOAF, al introducir la materia de las reglas macro-fiscales en la legisla
ción fiscal, sigue las tendencias internacionales contemporáneas en el enfoque 
sobre el manejo institucional de la gestión pública. Se crean el marco plurianual 
del presupuesto para articular los presupuestos anuales a la política fiscal de 
largo plazo y garantizar el equilibrio fiscal Ínter temporal, ,el acuerdo de coordina
ción macroeconómica para asegurar la consistencia de las políticas fiscales, 
monetarias y cambiarias, y el fondo de estabilización macroeconómica para ga
rantizar la estabilidad de las variables fiscales. Incorpora, además, la creación 
del fondo de ahorro intergeneracional, a través del cual se persigue el logro de 
una mejor distribución ínter temporal del uso de los recursos petroleros.

El uso de reglas macro-fiscales se ha interpretado como la vía más adecua
da que los gobiernos tienen para conferirle mayor credibilidad a los esfuerzos de 
disciplina en el manejo de la gestión fiscal. No obstante, si bien es cierto que en 
países con una baja reputación en lo que concierne a su conducta fiscal es con
veniente la implementación de reglas, lograr una mayor credibilidad en Ja política 
fiscal no se agota allí, pues la efectividad de esas reglas depende de su diseño y 
de los grados de flexibilidad, consistencia, transparencia y responsabilidad que 
rijan en su aplicación.

En general, se observa en el diseño de esas reglas un grado de elaboración 
al que le faltan afinamientos, en algunos casos de considerable cuantía: la regla 
de equilibrio fiscal podría ser violentada mediante el uso de la contabilidad crea
tiva y por el uso demasiado fácil de su cláusula de escape; la regla de estabiliza
ción macroeconómica ha estado sometida a un proceso constante de 
modificación, lo que hace dudar de su estabilidad permanente; y la regla del 
acuerdo de coordinación macroeconómica puede ser violentada fácilmente 
por la ausencia de parámetros que hagan efectivas las reglas de responsabi
lidad fiscal.

A lo anterior se añaden un conjunto de inconsistencias entre los objetivos de 
las reglas macro-fiscales y otros aspectos normativos de la LOAF que la debili
tan considerablemente. Es el caso de la falta de transparencia en los procesos 
fiscales y la ausencia de disposiciones que corrijan ese. problema, la rigidez pre-
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supuesta ria  de te rm inada  por las p reas ignac iones de ingresos, la fa lta  de contro l 
sobre  el gasto  causada  por norm as laxas o de fic ien tes sobre  la liqu idac ión  del 
p resupuesto , la fac ilidad  con que se aprueba nuevo gasto  fue ra  de lo co n te m 
p lado en las leyes de p resupuesto , la deb ilidad de la norm a re lac ionada  con la 
in fo rm ación  de los riesgos fisca les en las leyes de presupuesto , la fa lta  de rigu 
ros idad en la norm ativa  sobre  conso lidación  del p resupuesto  del sec to r púb lico  
y, fina lm en te  pero no m enos im portante , la fa lta  de contro l a que da lugar la 
no rm a tiva  sobre  el p roceso  de endeudam iento .

Se conc luye  que si bien la o rien tac ión  de la nueva norm ativa  fisca l hacia el 
logro de los ob je tivos  de d isc ip lina  fisca l y estab ilidad económ ica  es conven ien te , 
el aná lis is  de las im p licac iones de la nueva norm ativa  m uestra  que la m ism a 
p resen ta  un con jun to  de incons is tenc ias y om is iones im portan tes que  la deb ili
tan. De especia l im portanc ia  son el sesgo hacia la ind isc ip lina  fisca l que o ca s io 
na la fa lta  de rigurosidad en el rég im en de responsab ilidad fisca l y en el p roceso  
de endeudam ien to . Se an tic ipa  que de no ser correg idas, esas incons is tenc ias 
harán de la LO AF un docum en to  legal sin im portancia , poste rgándose  así una 
vez m ás la oportun idad  de que los princ ipa les prob lem as estruc tu ra les  que ca 
ra c te r iz a n  a las fin a n z a s  p ú b lic a s  v e n e z o la n a s  p u e d a n  c o rre g irs e  de  m a n e 
ra p e rm a n e n te .

ANTECEDENTES

La Ley O rgán ica  de A dm in is trac ión  F inanciera del S ec to r P úblico (LO AF), 
fue aprobada  el 5 de sep tiem bre  de 2000 (G. O. 37.029). De acuerdo  con la 
E xposic ión  de M otivos, la e laborac ión  de esta ley responde a la necesidad de 
adecua r la norm ativa  de los procesos fisca les a las ex igenc ias de la nueva 
C onstituc ión , cuya innovación  en m ateria  fiscal se concen tra  casi exc lu s iva m e n 
te en el tem a de las reg las m acro -fisca les. En este  sentido , se p lantea el som e
tim ien to  de la gestión  fisca l a los princ ip ios de e fic ienc ia , so lvencia , 
transparenc ia , responsab ilidad  y equ ilib rio  fiscal, para lo cua l se es tab lece  la 
ob liga to riedad  de la lim itación del gasto  y el endeudam ien to  público, de la C ons
titución de un fondo  de es tab ilizac ión  m acroeconóm ica , de la d is tribuc ión  Ínter 
tem pora l de la riqueza del subsue lo , de la exp lic itac ión  de la po lítica  fiscal de 
largo p lazo, del equ ilib rio  y la sostenibílídad fisca l, de la coo rd inac ión  de las po lí
ticas m acroeconóm icas  y de.la  responsab ilidad fiscal.

D esde el punto de v is ta  analítico , el tem a de las reg las m acro -fisca les  tiene 
re fe renc ias en los p rocesos de re form a fiscal im p lem entados en d ive rsos  países, 
espec ia lm en te  duran te  la ú ltim a década, en los cua les d ichas reg las han pasado 
a se r los p ilares recto res de la de fin ic ión , e jecución y eva luación  de la política 
fisca l. La e laborac ión  conceptua l de las reglas ha evo luc ionado  no só lo  con las
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experienc ias  concre tas de países que han adaptado su leg is lac ión fisca l a estos 
o b je tivos1, s ino de la fo rm a lizac ión  de recom endaciones que se re troa lim entan  
con esas expe rienc ias  pa rticu la res2 com o se hace en el M anual sobre  T ranspa 
rencia  F iscal (1998) del D epartam ento  de A suntos F isca les del Fondo M onetario  
In te rnac iona l. En ese p roceso se destaca la conve rgenc ia  hacia  el d iseño  de 
reg las con las que, al e lim inar o d ism inu ir sustanc ia lm ente  la d isc rec iona lidad  de 
la po lítica  fisca l, se in ten ta  co rreg ir el sesgo defic ita rio  de la gestión fisca l, y con 
ello, a lcanzar la estab ilizac ión  m acroeconóm ica  y la e levación  de la ca lidad de 
las po líticas púb licas3.

D esde la perspectiva  legal, el tem a de las reg las m acro -fisca les aparece  por 
p rim era  vez  en la leg is lac ión  fisca l del país en la m uy rec ien te  ley del Fondo de 
Invers ión para la E stab ilizac ión M acroeconóm ica (F IEM ) ap robada  en 1998, 
re fo rm ada ya dos veces (Leyes H ab ilitantes 1999 y 2000). Con d icha ley se in
tenta  correg ir, a través de reglas de acum ulación  de exceden tes de ingresos 
petro le ros en tiem pos de boom  y de retiro de recursos en tiem pos de shocks 
negativos, el im pacto  negativo  de la gran vo la tilidad de d ichos ing resos sobre las 
finanzas púb licas y la gestión fiscal.

La LO AF, en su ca rác te r in tegrador de los p rocesos de la adm in is trac ión  fi
nanc iera  del sec to r público, tiene su an tecedente  m ás cercano  en la Ley O rgán i
ca de H acienda Pública N acional (LO H PN ), creada en 19384. Con respecto  al 
conten ido , sin em bargo, las leyes orgán icas de R égim en P resupuesta rio  (LO R P) 
y de C réd ito  P úblico (LO C P ), creadas en 19765, constituyen  la re fe renc ia  d irecta  
de la LO AF en las m aterias de p resupuesto  y créd ito  púb lico6. Por su parte, la 
no rm ativa  sob re  los s is tem as de contab ilidad y contro l in te rno  tienen su fuente  
en la Ley O rg á n ica  de la C o n tra lo ría  G enera l de  la R e p ú b lica  (L O C G P ), d e 

1 Nueva Zelanda inauguró esta tradición con su F iscal Responsib ility  Act de 1994. En 
Am érica Latina se tienen los casos de la Ley de Solvencia Fiscal de A rgentina aprobada 
en 1999, la Ley sobre Prudencia y T ransparencia Fiscal de Perú, tam bién aprobada en 
1999 y la Ley de Responsabilidad Fiscal de Brasil aprobada en 2000.
2 Ver FMI, Experimental cases studies on transparency practices (1999).
3 V er trabajos de A lesina y Perotti (1995), Eíchengreen, Hausm ann y Von Hagen (1996), 
A lesina (1997), Kopitz (1998).
4 La LOHPN fue objeto de sucesivas reform as en 1948, 1960, 1961 y 1974.
5 La LO RP fue re form ada en 1980, 1990, 1992 y 1994. La LOCP fue re form ada en 1980 
y 1981.

La expansión considerable que experim entó el sector público, especia lm ente a partir del 
prim er boom petro lero, tendió a rebasar la capacidad regulatoria de la LOHPN, lo cual dio 
lugar a la derogación de los artículos relacionados con el régim en presupuestario. Con la 
p rom u lgac ión  de la LO CP, se de roga  la Ley de C réd ito  P úb lico  de 1959 (re fo rm ada 
en 1970).
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b id o .a  q u e  en e sa s  m a te ria s  la re c to ría  la e je rce  la C o n tra lo ría  G e n e ra l de  la 
R e p ú b lica  (C G R )7.

LAS REGLAS MACRO-FISCALES

La innovación  m ás im portan te  de la LO AF se encuen tra  en la no rm ativa  so
bre las reg las m acro -fisca les. A tend iendo  a los princ ip ios cons tituc iona les  de 
sosten ib ilidad , equ ilib rio  fisca l, transparenc ia , e fic ienc ia  y responsab ilidad , se 
crean el m arco  p luríanual del p resupuesto  para articu la r los p resupuestos  anua 
les a la po lítica  fisca l de largo p lazo y ga ran tiza r el equ ilib rio  fisca l in te rtem pora l; 
el acue rdo  de coo rd inac ión  m acroeconóm ica  para asegura r la cons is tenc ia  de 
las po líticas fisca les, m one ta rias  y cam biarías; el fondo  de es tab ilizac ión  m a
c roeconóm ica  para ga ran tiza r la estab ilidad deJas  va riab les fisca les; y el fondo 
de ahorro  in te rgenerac iona l para log ra r una m ejor d is tribución  in te rtem pora l del 
uso de los recursos del subsuelo .

E l m arco  p lu ríanua l de l p re su p u e s to 8

La necesidad de con tro la r los sesgos defic ita rios de las cuen tas públicas, 
de te rm inados en buena m edida por la fa lta  de una p lan ificac ión  p resupuesta ria  
fundam en tada  en las neces idades financ ieras de te rm inadas por p rogram as de 
desa rro llo  que, por su na tura leza, trasc ienden genera lm ente  el corto  p lazo, ha 
resa ltado  la im portanc ia  de la estim ación  pluríanual en la e laborac ión  de los p re 
supuestos fisca les. En la actua lidad, su uso se observa  por igual en pa íses des
a rro llados y en desarro llo , aunque adopta d iversas m oda lidades en té rm inos de 
su duración , del de ta lle  de los ítem presupuestarios, de su rango legal, de la 
m etodo log ía  usada en las proyecc iones, de la cons iderac ión  sobre  la pa rtic ipa 
ción de instituc iones co leg iadas etc. Los resu ltados de la experienc ia  en esa 
m ateria  m uestran  que el m arco pluríanual del p resupuesto  ha sido una herra 
m ienta  fundam enta l de la transpa renc ia  de los procesos fisca les y, com o conse 
cuencia, de d isc ip lina  fisca l9.

7 La LOCGR, que fue creada en 1975, sustituyó el articulado de la norm ativa re lacionada 
con los procesos de la contabilidad fiscal y de la gestión de contra loría de la LOHPN. En 
la actualidad existe un proyecto que deberá reform arla para adecuarla a la nueva Consti
tución. (Ver sitio web de la CGR).
8 La norm ativa sobre el m arco pluríanual del presupuesto se encuentra en el títu lo II de la 
LOAF.
9 En el mundo desarro llado se tienen los casos de EEUU, Austra lia , Reino Unido, Canadá 
y Nueva Zelanda. La experiencia de países en desarro llo incluye los casos de Argentina, 
Brasil, Colom bia, Perú, U ruguay y Chile. Ver Kopitz (1999).
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Formalmente, el marco plurianual del presupuesto es un documento que re
gistra la estimación de las variables y resultados fiscales para un período, cuyos 
montos se reparten anualmente de manera que se correspondan con los limites 
globales establecidos para dicho lapso de tiempo. Esos límites se derivan del 
sometimiento de la política fiscal derivada de la política económica de largo pla
zo al cumplimiento de la condición de sostenibilidad fiscal. En vista de ello, los 
presupuestos anuales del marco plurianual deben estimarse de tal forma que se 
garantice el equilibrio fiscal durante el período de dicho marco, aunque no nece
sariamente se requiere el equilibrio para cada ejercicio anual. Esto último le da 
sentido a la estimación plurianual, pues se admite la flexibilidad para el ajuste 
cuando exista la probabilidad de ocurrencia de desequilibrios importantes en un 
ejercicio fiscal determinado y/o cuando sea necesaria una revisión de las pers
pectivas macroeconómicas.

No hay antecedentes de planificación presupuestaria plurianual en Venezue
la, al menos en los términos de la exigencia de la sostenibilidad de los presu
puestos. En la anterior normativa fiscal se exige la adecuación de los 
presupuestos fiscales anuales a los planes de desarrollo económico y social de 
la nación y su cuantificación a partir de los planes operativos anuales, pero esta 
condición rara vez se ha cumplido10.

El mandato de la nueva Constitución sobre el tema del marco plurianual es
tablece las pautas para el desarrollo de la norma en la LOAF: primero, le asigna 
rango de ley; y, segundo, exige el equilibrio fiscal en el marco plurianual del pre
supuesto (Art. 311). A partir de allí, se establecen las pautas del proyecto de ley 
en términos de su elaboración, instituciones responsables, contenido, duración, 
fecha de presentación a la AN y de sanción, rendición de cuentas, regla de equi
librio, de gasto y endeudamiento y cláusula de escape.

La LOAF asigna la rectoría de la elaboración del marco plurianual del presu
puesto al Ministerio de Finanzas (MF), la cual debe llevarse a cabo en coordina
ción con el Ministerio de Planificación y Desarrollo (MPD) y el Banco Central de 
Venezuela (BCV). El proyecto de ley del marco plurianual del presupuesto debe, 
de acuerdo con la LOAF, especificar los objetivos de la política económi-ca y de 
la política fiscal, las estimaciones de los límites máximos de gasto y endeuda
miento, y la cuenta ahorro-inversión-financiamiento, y los indicadores y las re
glas de disciplina fiscal que aseguren la solvencia, sostenibilidad y el equilibrio 
fiscal en el período del marco (Arts. 25 y 26 LOAF). Su duración se fija en tres

10 La m etodología del Presupuesto por Program as se incorporó en la norm ativa presu
puestaria en 1971. Su fracaso ha ten ido que ver en gran parte con la fa lta de solución al 
problem a de la c lasificación de gasto que, en la m etodología de presupuesto por p rogra
mas, da lugar a una vasta categorización del mismo.
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años, su p resen tac ión  al leg is la tivo  antes del qu ince de ju lio  del p rim ero  y cuarto  
año  del p e río d o  c o n s titu c io n a l de la P re s id e n c ia  de  la R e p ú b lica , y su a p ro 
ba c ión  a n te s  de l 15 de  a g o s to  del m ism o  año  de su p re s e n ta c ió n  a la A s a m 
blea  N a c io n a l.

La cond ic ión  de equ ilib rio  en tre  ingresos o rd inarios y gastos o rd inarios  e s ta 
b lec ida  en la C onstituc ión  se desarro lla  en la LO AF de la s igu ien te  m anera : por 
una parte, la sum ato ria  de los resu ltados financ ieros de la gestión  fisca l del pe 
ríodo del m arco  debe m ostra r equ ilib rio  o superáv it entre  ingresos y gastos o rd i
narios; por la otra, a los fines de la meta de equ ilib rio  y si se requ iriese  algún 
a juste  fisca l, és te  no deberá  concen tra rse  en el ú ltim o año del período  del m ar
co. Los ing resos ord inarios  se de finen com o los “ ...ingresos co rrien tes deduc idos  
los  apo rtes  a l Fondo  de E stab ilizac ión  M acroeconóm ica  y  a l F ondo  de A horro  
In te rgene rac iona l...’’ . Los gastos ord inarios  son “ ...los gastos tota les, exc lu ida  la 
inve rs ión  d irec ta  d e l gob ie rno  cen tra l..."u .

La LO AF es tab lece  una c láusu la  de escape a las m etas fisca les  de la ley del 
m arco p lu rianua l. Una vez sanc ionada  ésta por la A sam blea  N aciona l, las m od i
ficac iones a los lím ites de gasto  y endeudam ien to  y los resu ltados financ ie ros  allí 
estipu lados, só lo procederán  en s ituac iones de excepción  decre tados de con 
fo rm idad  con la ley “ ...o variac iones que a fecten  s ign ifica tivam en te  e l se rv ic io  de  
la deuda púb lica ..."  (Art. 29 L O A F )12.

La rend ic ión  de cuen tas del E jecutivo en lo re ferente al m arco  p lu rianua l del 
p resupuesto , ex ige  una presen tac ión  anual a la AN, antes del 15 de ju lio  de cada 
año, de in fo rm es con la eva luación  de la e jecución de las leyes p resupuesta rias  
anua les con ind icación de las desv iac iones y de sus causas, de las propuestas 
que contendrá^e l p royecto  de p resupuesto  del año s igu ien te  y la cuen ta  ahorro-

11 La LOAF señala en su artículo 7 que los ingresos corrientes son ingresos de carácter 
recurrente (tributarios petro leros y no petro leros, y no tributarios). La identificación de los 
ingresos ord inarios com o ingresos corrientes pareciera atender a razones de hom oge
neidad en el tra tam iento estadístico de las variab les fiscales. T rad ic ionalm ente , los ingre
sos se han clasificado desde el punto de vista de su recurrencia en ord inarios y 
extraordinarios. A partir de la im plem entación del Programa de Estadísticas y F inanzas 
Públicas, cuya m etodología se elaboró en consultoría del M inisterio de F inanzas con el 
Fondo M onetario Internacional, esa clasificación acoge la de esta última institución, a los 
fines de cum plir con el ob je tivo de arm onización de las estadísticas fiscales. A  diferencia 
de los ingresos, el gasto ord inario no puede identificarse com o gasto corriente, puesto 
que en V enezuela el gasto ord inario del Gobierno Central incluye las transfe rencias de 
capita l que se clasifican com o gasto de capital.
12 Se entiende que cam bios en el servicio de la deuda (variaciones en los in tereses de la 
deuda o en el riesgo país) obligan a alteraciones en las metas de gasto y endeudam iento, 
debido a sus efectos d inám icos sobre la sostenib ilidad fiscal de largo plazo.
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in ve rs ión -financ iam ien to  estim ada para los dos años s igu ien tes. La AN deberá 
repo rta r el resu ltado  de sus de libe rac iones al E jecutivo N acional antes del 15 de 
agosto  de cada año.

La LO AF estab lece  que el incum plim iento  de las m etas del m arco  p lurianual 
dará  lugar a sanc iones de rem oción  a los m in is tros responsab les del área en 
que se p roduzca ese incum plim iento.

E l acue rdo  de coord inac ión  m acroeconóm ica

El tem a de la coord inac ión  m acroeconóm ica  instituc iona l, al igual que el de 
la d isc ip lina  fisca l, ha s ido una p ieza im portante  de los procesos de re fo rm a fis 
cal de la ú ltim a década. El ob je tivo  fundam enta l de la coord inac ión  es ga ran tiza r 
la estab ilidad  económ ica  a través de la a rm on ización  de las po líticas m acroeco- 
nóm icas. No tiene sentido  en s ituac iones en las que ins tituc iona lm ente  d ichas 
po líticas están bajo el contro l de una sola autoridad. Se entiende  en tonces que 
la independenc ia  po lítica  del banco centra l es cond ic ión  fundam en ta l para la 
ex is tenc ia  de un acuerdo  de coord inac ión  m acroeconóm ica . Form alm ente , tal 
cond ic ión  se cum p le  fo rm a lm en te  en el caso venezo lano, pues la norm a consti
tuc iona l venezo lana  d ispone la au tonom ía  del Banco C entra l de V enezue la .

La coo rd inac ión  m acroeconóm ica , al igual que el m arco  p lu rianua l del p re 
supuesto , pasa a ser m andato  constituc iona l a partir de 1999. Este últim o, con el 
fin de a tende r al princ ip io  de la estab ilidad económ ica, estab lece  la actuación  
coord inada  del E jecutivo y el BCV la cual deberá re fle ja rse  en un acuerdo  anual 
suscrito  por am bas instituc iones. D icho acuerdo, que se p resentará  a la AN jun to  
con la ley de p resupuesto  anual, deberá  espec ificar las m etas m acroeconóm icas  
anua les esperadas, su im pacto  socia l y las po líticas e instrum entos que se utili
zarán para a lcanza r esas m etas, las responsab ilidades de am bas instituc iones y 
las in te rre lac iones  que se estab lecerán  entre la gestión fisca l a ca rgo  del E jecu
tivo  y la gestión  m onetaria  y cam biaría a cargo del BCV. La C onstituc ión  hace 
exp líc ito  el p lan team ien to  de que d icho acuerdo no podrá com prom e te r la inde
pendenc ia  del BCV (Art. 320). Se dejan para el desarro llo  pos te rio r de la norm a 
constituc iona l la de fin ic ión  de las ca racte rís ticas del acuerdo  y las norm as de 
rend ic ión  de cuen tas (Art. 320).

No se perc ibe  un desarro llo  m ás deta llado de las ca rac te rís ticas  del acuerdo 
en la LO AF, m ás allá de lo p lan teado en la propia C onstituc ión . Si se incorpora, 
sin em bargo, la norm a sobre  rendic ión de cuentas, m ed ian te  la cual se exige el 
reporte  trim estra l sobre  la e jecución  de las po líticas y de los m ecan ism os co rrec 
tivos de las desv iac iones que se presenten ante la AN en la oportun idad  de p re 
sen tac ión  del acuerdo  del s igu ien te  ejercicio.



Fondo de estabilización macroeconóm ica

La LOAF, atendiendo a mandato constitucional, establece la provisión para 
la creación del Fondo de Estabilización Macroeconómica (FEM). Este fondo 
tiene sus antecedentes en la Ley que crea el Fondo de Inversión para la Estabi
lización Macroeconómica (FIEM) aprobada en 1998. Se introducen tres cambios 
en los lineamientos normativos con respecto a los que rigen el FIEM, sin argu
mentación explícita que justifique dichos cambios. El primero es el relajamiento 
del parámetro de las regla de retiro que, de un tope máximo de 1/3 en la norma
tiva vigente, aumenta a 50% del saldo del fondo para el cierre del ejercicio pre
supuestario inmediatamente anterior. El segundo cambio se refiere a la 
disminución del tope de acumulación y de uso de los recursos excedentes del 
fondo que baja de 80% del promedio de las exportaciones petroleras de los últi
mos cinco años en la ley actual, a 70% del promedio de las exportaciones petro
leras de los últimos tres años. Finalmente, se establece que parte de los 
excedentes del fondo podrían ser utilizados en operaciones de compra o refi- 
nanciamiento de deuda pública externa e interna, o alimentar el fondo de 
ahorro intergeneracional. Se deja para la ley especial del FEM el desarrollo 
de estos criterios.

La Ley Orgánica de Administración... ly

Fondo de ahorro intergeneracional

También en respuesta a mandato constitucional, la LOAF establece la provi
sión para la creación de un fondo de ahorro intergeneracional (FAI) cuya fuente 
de financiamiento proviene exclusivamente de la contribución fiscal petrolera. En 
la disposición constitucional no se plantea expresamente el concepto del fondo 
de ahorro intergeneracional, sino el del aprovechamiento de los recursos del 
subsuelo y minerales con miras a “... financiar la inversión real reproductiva, ¡a 
educación y  la salud..." (Art. 311). En la LOAF se le da forma a esa idea, seña
lándose que “ ...se establecerá un Fondo de Ahorro Intergeneracional a largo 
plazo, destinado a garantizar la sostenibilidad intergeneracional de las-políticas  
públicas de desarrollo, especialmente la inversión real reproductiva, la educación  
y  la salud, así como a prom over y  sostener la competitividad de las actividades 
productivas no petro leras...” (Art. 155)13.

El FAI se define en la LOAF como un mecanismo de ahorro a largo plazo, 
que tiene por objetivo la sostenibilidad intergeneracional de las políticas públicas

13 Esta idea de un fondo de ahorro in tergeneracional tiene antecedentes en otras expe
riencias de países y regiones petroleras, como son los casos de Kuwait, Noruega, A laska 
y la provincia de A lberta.



20 Revista Venezolana de Análisis de Coyuntura

de desarrollo. Los mecanismos de ahorro se dejan para la ley que lo rija, pero 
establece un período de acumulación no menor de veinte años contados a partir 
de la fecha de su creación, aunque se establece una cláusula de escape para 
los rendimientos de los fondos. En todo caso, el uso tanto de los fondos como de 
sus rendimientos está previamente establecido a fines de inversión reproductiva 
y servicios básicos. Se prohíbe en la LOAF la inversión de esos recursos en 
instrumentos de deuda pública.

La responsabilidad fiscal

El tratamiento normativo del tema de la responsabilidad fiscal está entre las 
innovaciones mas importantes de la LOAF. Constituye en realidad un subtema, 
ya que una buena parte de la normativa se refiere al tema de la responsabilidad 
en general14. Los cambios más importantes se detectan en la distinción entre 
gestión pública y administración de esa gestión; y en la distinción entre respon
sabilidad administrativo-legal y responsabilidad de gestión.

Las normas se establecen en términos de sanción, es decir, se definen bajo 
la previsión de fallas en el cumplimiento de las responsabilidades. Respecto a la 
gerencia pública o administración de la gestión fiscal, se establecen la sanción 
de remoción a los Ministros responsables del área en que ocurrió el incumpli
miento de las reglas y metas definidas en el marco plurianual del presupuesto 
(Art. 163), la sanción que corresponda de acuerdo a la LOCGR por la inexisten
cia de registro de información sobre la ejecución de los presupuestos y de sus 
resultados (Art. 164), la sanción que corresponda de acuerdo a la LOCGR por el 
incumplimiento injustificado de las metas y objetivos de los programas públicos 
(Art. 165) y la sanción de inhabilitación para el ejercicio de la función pública o 
destitución a funcionarios con capacidad para garantizar el cumplimiento de las 
normas sobre operaciones de crédito público (Art. 166).

OTRAS INNOVACIONES DE LA LOAF

La LOAF introduce otros cambios en la normativa fiscal que tienen implica
ciones importantes para la gestión fiscal del país. Tales cambios se refieren, de 
una parte, a la organización de la administración financiera del sector público en 
sistemas, lo cual permite integrar en una sola ley la normativa sobre el proceso 
presupuestario, el crédito público, la tesorería, la contabilidad fiscal y el control

14 De hecho, el T ítu lo IX donde se aborda el tema, se denom ina “ De las responsabilida
des” y no de la responsabilidad fiscal.
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jntem o15. Al mismo tiempo, se introducen cambios puntuales pero importantes 
en la normativa sobre esos procesos como el establecimiento del criterio del 
gasto causado para la liquidación del presupuesto, la mayor concentración de la 
responsabilidad del Ejecutivo en las operaciones de crédito público, el reporte de 
los riesgos de '¡as estimaciones y las variables fiscales, y la mayor cobertura 
institucional del proceso presupuestario.

Sistema presupuestario16

Los cambios en el sistema presupuestario más importantes se refieren a la 
sustitución del compromiso por causado en la liquidación del presupuesto, a la 
incorporación de los costos por riesgos fiscales en la estimación del presupues
to, y a los intentos de ampliación de la cobertura institucional del presupuesto.

El criterio del gasto causado para la liquidación del presupuesto

La normativa de la ejecución del presupuesto experimenta uti cambio fun
damental en la LOAF, en lo que respecta a la definición del gasto como etapa 
del proceso presupuestario17. A diferencia de la LORP, en la que se postula que 
un crédito presupuestario es considerado gastado cuando es afectado válida
mente por un compromiso18, el criterio de la LOAF es más restrictivo al estable
cer que “ ...se considera gastado un crédito cuando queda afectado  
definitivam ente al causarse un gasto...” (Art. 47). Se considera más restrictivo 
este criterio, porque ya no basta, con el establecimiento de un compromiso para 
dar por ejecutado el gasto, sino que para ello es necesario esperar que se cum
pla la etapa de la entrega efectiva del bien o servicio. Los criterios y procedi-

15 Con la LOAF, se derogan la Ley Orgánica de Régim en Presupuestario (LORP), la Ley 
O rgánica de Crédito Público (LOCP) y los artículos de la Ley O rgánica de Hacienda Pú
blica Nacional (LOHPN) que hacen referencia a las activ idades de la Tesorería Nacional. 
No obstante, la LOAF m antiene parte de la anteriorm ente existente sobre los s istem as 
presupuestario , crédito público y tesorería. Por su parte, la norm ativa correspondiente a 
los s istem as de contabilidad y contro l in terno se desarro lla a partir de m andato de la Ley 
O rgánica de la Contra loría General de la República (Arts. 73 y 70, respectivam ente). 
A un qu e  los s is tem a s  tr ib u ta rio  y de ad m in is tra c ió n  de b ienes fo rm an  parte  de la A d 
m in is tra c ió n  F inanc ie ra  de l S ec to r P úb lico , la LO AF re fie re  su no rm a tiva  a leyes  e s 
pe c ia les  (A rt. 3).
6 Se trata en el títu lo II de la LOAF.

17 Estos cam bios son ap licab les a la gestión presupuestaria de los entes descentra lizados 
y sociedades m ercantiles del Estado (Art. 67).
8 El com prom iso se entiende com o la afectación d é  créditos presupuestarios para cum 

plir con las ob ligaciones financieras contraídas por la República. Ver A rroyo (2000).
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m ientas para  la de te rm inac ión  de la causac ión  del gasto  deberán e labora rse  en 
el reg lam en to  co rrespond ien te .

La norm ativa  del com prom iso , que en la e jecución p resupuesta ria  se reduce  
a un m ecan ism o  preven tivo  de a fectac ión  presupuesta ria  (Art. 48), tam bién 
cam bia  en lo que respecta a la liqu idación o c ierre  del p resupuesto . La LO AF 
estab lece  que no se podrán asum ir com prom isos  ni causa r gastos con pos te rio 
ridad al 31 de d ic iem bre , fecha  de c ie rre  del p resupuesto  de  cada  año (Art. 56), y 
que el gas to  com prom etido , pero no causado  a la fecha de c ie rre  del p resupues
to, se im puta rá  au tom áticam ente  al p resupuesto  de! s igu ien te  año (Art. 57).

Esta norm a tiene dos im p licaciones: una de ca rác te r form al, que es la e lim i
nación de  la figu ra  del sem estre  com p lem en ta rio  para la causac ión  de gasto  con 
pos te rio ridad  a la fina lización  del e je rc ic io  fisca l;19 la otra, de ca rác te r p ráctico  y, 
po r ello, m ucho m ás im portante  desde el punto de v is ta  económ ico , que supone  
que con el crite rio  del gasto  causado se exige  que el gasto  del e je rc ic io  fiscal 
re fle je  la ve rdade ra  capac idad  de e jecución  p resupuesta ria  de los ó rganos y 
en tes púb licos. Esto últim o no se logra con la norm ativa fisca l previa  a la LO AF, 
po rque  el com prom iso  es una m edida fic tic ia  del m onto del gasto  que e fe c tiva 
m ente  se  e jecuta  durante  el período presupuesta rio . El so lapam ien to  de la e je 
cuc ión  del p resupuesto  del año an te rio r durante  el sem estre  com p lem en ta rio  con 
el de la e jecuc ión  del p resupuesto  del año s igu ien te  en un m ism o e je rc ic io  fisca l 
d is to rs iona  la gestión fiscal e im pide usa r al p resupuesto  com o un ins trum en to  
e fec tivo  de  la po lítica  fisca l. Con la LO AF, en cam bio, se in tenta  que el gasto  
reg is trado  duran te  el período p resupuesta rio  co rresponda  a gasto  e fec tivam en te  
rea lizado . En la m edida en que ello sea así, se podrán m in im izar las d ife renc ias 
en tre  gas to  caja y gasto  acordado  y eva luar de m anera m ás exped ita  la e je cu 
ción de la gestión  presupuesta ria  a partir de  la gestión fiscal.

R iesgos fisca les

Un aspecto  im portan te  de la fo rm u lac ión  del p resupuesto  que hasta  la ap ro 
bación de  la LO AF no se había con tem p lado  en la norm ativa  p resupuesta ria  lo 
rep resen ta  la estim ac ión  de ios costos de las operac iones cuasi fisca les (su b s i
d ios financ ie ros  y económ icos), de los sacrific ios  fisca les (exonerac iones, e x 
cepc iones, deducc iones y o tros incentivos tribu ta rios) y de las ob ligac iones 
con tingen tes  (pas ivos labora les, recursos de la seguridad socia l y o tros fondos). 
El costo  to ta l de estas transacc iones deberá , de acuerdo con el a rtícu lo  12 de la

19 Pagos pendientes con cargo al presupuesto del año anterior podrán, evidentem ente, 
rea lizarse en el e jercicio fiscal del año s iguiente (Art. 57 LOAF).
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LO AF, exp lic ita rse  en un estado de cuenta  anexo  al p royecto  de ley de p resu 
puesto  para eva luar el im pacto  económ ico  de d ichas activ idades. Se in troduce  
en el m ism o a rtícu lo  una c láusu la  de escape para la cons iderac ión  de s itu a c io 
nes de con fidenc ia lidad  y/o  ausenc ia  de la in form ación requerida  para la e labo 
rac ión  de d icho estado de cuenta.

C obertu ra  instituciona l

La LO AF estab lece  en su a rtícu lo  7 que las regu lac iones con ten idas en la 
m ism a son ap licab les a los entes u organ ism os que confo rm an el sec to r púb li
co 20, no de fo rm a ind iscrim inada, sino de acuerdo  a las espec ific idades que en 
e lla  se estab lezcan . Esto im plica que no todos los aspectos de la norm ativa  de la 
a d m in is tra c ió n  fin a n c ie ra  del s e c to r p ú b lico  se a p lica rá n  po r Igual a los e n tes  
que  lo co n fo rm a n .

Se d ife renc ian  las reg las que regirán para el G ob ierno C entra l (R epúb lica ) y 
sus agenc ias (institu tos au tónom os, personas ju ríd icas  esta ta les  de derecho  
público, fundac iones, asoc iac iones c iv iles  y dem ás en tidades cons titu idas  con 
fondos púb licos), las que reg irán para el poder local (estados, m un ic ip ios y d is tri
tos), y las ap licab les a las soc iedades m ercantiles en las cua les la R epública o 
en tidades púb licas tengan partic ipación  igual o m ayor al c incuenta  por c ien to  del 
cap ita l socia l. En el caso  del poder local se estab lece  que si b ien el p roceso  
p resupuesta rio  de las en tidades co rrespond ien tes se rige por la Ley O rgán ica  de 
R égim en M unicipa l, las leyes estada les y las ordenanzas respectivas, el m ism o 
deberá  a jus ta rse  en la m edida del posib le  a las d ispos ic iones técn icas  que e s ta 
b lezca la O C E P R E  (Art. 62). La fu tu ra  Ley de H acienda P ública R egional deberá  
con tem p la r esta  d isposic ión , a los fines de que los procesos de fo rm u lac ión ,

20 Por secto r público nacional se entiende el conjunto conform ado por los s iguientes entes 
u organ ism os (Art. 7) la República; los institutos autónom os; las personas ju ríd icas esta
tales de derecho público, las sociedades m ercantiles en las cuales la República o las 
dem ás personas a que se refiere el presente artículo tengan partic ipación igual o m ayor al 
c incuenta por ciento del capital social y sociedades de propiedad to ta lm ente estatal, cuya 
función, a través de la posesión de acciones de otras sociedades, es coord inar la gestión 
em presaria l pública de un sector de la econom ía nacional; las sociedades m ercantiles en 
las cuales las personas a que se refiere el numeral an terio r tienen partic ipación igual o 
m ayor al c incuenta por ciento del capital social; y las fundaciones, asociaciones civ iles y 
dem ás instituciones constitu idas con fondos públicos o d irig idas por a lgunas de las per
sonas referidas en este artículo, cuando la totalidad de los aportes presupuestarios o 
contribuciones en un ejercic io efectuados por una o varias de las personas referidas en el 
presente artículo, represente el cincuenta por ciento o más de su presupuesto. La de fin i
ción de sector público nacional excluye los órganos del poder estata l y local, com o lo son 
los estados, el D istrito M etropolitano de Caracas, los d istritos y los municipios.
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e jecuc ión  y eva luac ión  de los p resupuestos estada les y m un ic ipa les se a rm on i
cen con los de la R epúb lica21.

A  pesar de la restricc ión  anterior, en la LO AF se estab lecen  norm as que in
ten tan  dar un m ayor grado de in tegra lidad a la gestión de las d is tin tas ins tituc io 
nes púb licas, respecto  a la de la norm ativa  anterior. En ese sentido , se estab lece 
la neces idad  de que los procesos de la adm in istrac ión  financ iera  de todas las 
en tidades púb licas se a justen  tan to  a»-los princ ip ios com o a las d ispos ic iones 
técn icas  de la LOAF.

D e ro g a c ió n  de a s ig n ac io n e s  p re d e te rm inadas  de ing resos  no 
co n s titu c io n a le s

En la norm ativa  de las d ispos ic iones trans ito rias  de la LO AF destaca  la e li
m inac ión  de las d ispos ic iones legales que es tab lecen  a fec tac iones de ingresos 
p rede te rm inadas, no au to rizadas por ella ni por la C onstituc ión , a partir del 31 de 
d ic iem bre  de 2003.

O perac iones de c réd ito  púb lico22

Las p rinc ipa les m od ificac iones de la leg is lación en esta área tienen que ve r 
con la am pliac ión  de los ob je tivos de las operac iones de créd ito  público, las ex i
genc ias que se derivan de la nueva norm ativa  en m ateria  p resupuesta ria  y con 
el in ten to  de s im p lificac ión  de los p roced im ientos que envue lven  las operac iones 
de créd ito  público. Esto ú ltim o lleva a una e lim inac ión  sustanc ia l de la pa rtic ipa 
ción del BCV y parcia l del pa rlam ento  en el p roceso de aprobac ión  de esas ope 
rac iones y con lleva  una m ayor responsab ilidad  del E jecu tivo  en los p rocesos de 
endeudam ien to  público.

Con re lac ión  a la am pliac ión  de ob je tivos, adem ás del a rb itrio  de  recursos 
para invers iones rep roductivas , el financ iam ien to  de las neces idades trans ito rias , 
de teso re ría  y la a tención  a .s ituaciones de ev idente  necesidad, se añaden las 
ope rac iones de m ercado ab ierto  (Art. 78), las cua les no eran con tem p ladas en la 
LO C P. C onceptua lm ente , con tem p la r las operac iones de m ercado  ab ie rto  com o 
parte  de los ob je tivos de las ope rac iones de créd ito  púb lico  a tiende  a la neces i
dad de que la autoridad m oneta ria  del país cuente  con su fic ien tes instrum entos

21 V e r P royec to  de Ley O rgán ica  de H ac ienda  P úb lica  E s tada l, e lab o ra d o  por la 
O A E F -A N .
22 Títu lo III de la LOAF.
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de política monetaria y, por tanto, con mecanismos que ayudan de una manera 
más eficiente en el proceso de coordinación de las políticas fiscal y monetaria. 
En el caso de Venezuela, en donde la situación en esta materia precisamente se 
ha caracterizado por la estrechez de su sistema financiero, esta ampliación de la 
norma es indudablemente positiva. Su eficacia, sin embargo, dependerá, de la 
elaboración de los reglamentos respectivos sobre la gerencia y operativización 
funcional de la gestión de las operaciones de crédito.

Las normas sobre el sistema de crédito público cubren las transacciones que 
en esta materia realiza la República (léase Gobierno Central) y las sociedades 
mercantiles. Están exceptuadas de estas normas las instituciones financieras 
públicas (BCV, FIV, sociedades mercantiles dedicadas a la intermediación de 
crédito) y las empresas creadas de conformidad con la Ley Orgánica que Reser
va al Estado la Industria y el Comercio de Hidrocarburos, siempre que se certifi
que su solvencia (Art. 89). Los institutos autónomos dedicados a la actividad 
financiera también están exceptuados de dichas normas, pero requieren la auto
rización del Presidente de la República en Consejo de Ministros (Art. 90). Se 
prohíbe la realización de operaciones de crédito público a los institutos autóno
mos y demás personas jurídicas descentralizadas funcionalmente que no tengan 
el carácter de sociedades mercantiles, y a las fundaciones, asociaciones y de
más instituciones constituidas con fondos públicos (Art. 91). A los estados, los 
distritos y los municipios, por su parte, se les prohíbe la contratación de deu
da externa (Art. 95).

En relación con las exigencias de la nueva normativa presupuestaria, el 
monto máximo de endeudamiento pasa a estar determinado por la ley del marco 
plurianual del presupuesto (Art. 80). Se plantea que las modalidades de las ope
raciones y los correspondientes créditos presupuestarios se especificarán en la 
ley de endeudamiento anual, así como la autorización de su inclusión en la ley 
de presupuesto (Art. 83). Para los casos de contratos de endeudamiento pluria- 
nuales se establece que la ley de presupuesto en se incluye el primer pago auto
rizará al Ejecutivo para contratar el total de las obras (Art. 85). Con la sujeción 
de la ley de endeudamiento anual a la del marco plurianual del presupuesto se 
espera que los procesos de endeudamiento estén articulados de manera directa 
a la política de desarrollo, pero bajo condiciones de financiamiento sostenibles. 
Esto exige una organización institucional adecuada, sobre todo en materia de 
redefinición de funciones, lo cual también se contempla en la LOAF.

La obligatoriedad de las opiniones del BCV en lo relacionado con la ejecu
ción de las operaciones de crédito público y sobre el otorgamiento de garantías, 
previstas en los Arts. 29 y 30 de la vieja LOCP fue eliminada en la LOAF. Esto 
estaría asociado al objetivo de simplificación de los procedimientos de esas ope
raciones y de eliminación de elementos de coadministración implícitas en las
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activ idades de contro l del Poder Leg is la tivo  sobre  el p roceso  de endeudam ien 
to 23. Se e n tiende , adem ás, que con e llo  se increm en ta  co n s id e ra b le m e n te  la 
re sp o n sa b ilid a d  del E jecu tivo  en esta  m a te ria , m ien tras  que la del BC V  se re 
duce  en la m ism a m edida. Esto ú ltim o  se exp resa  c la ram en te  con la e lim in a 
c ión del A rt. 5 de la LO C P que e s tab lece  la co locac ión  de los títu los  de  la 
deuda  púb lica  em itidos  al po rtado r por pa rte  del BCV; de o tras  d isp o s ic io n e s  
so b re  ta re a s  que  co rre sp o nd e rá  reg la m e n ta r a la O fic ina  N ac iona l de  C ré d ito  
P úb lico , com o  las re fe ridas  en los A rts . 9, 12, 14, y 15 de la LO C P; y de  la 
op in ión  v in cu la n te  del BCV. En este  ú ltim o  respecto , se seña la  e xp re sa m en te  
que  aun q u e  el BC V  será  consu ltado  sob re  el im pacto  m one ta rio  y las co n d ic io 
nes fin a n c ie ra s  de cada  ope rac ión  de c ré d ito  púb lico , su op in ión  no es de  c a 
rá c te r v in cu la n te  (Art. 86).

Por su parte, la e lim inación  del Art. 31 de la LO CP que tra ta  de la op in ión del 
BC V  sob re  los e fectos fisca les y m acroeconóm icos del endeudam ien to  neto y el 
m o n to  m á x im o  de Le tras  del T e so ro , e n te n d e m o s  se ju s tif ic a  p o rq u e  ta l o p i
n ión  a p a re c e rá  e xp lic ita d a  en la ley de a c u e rd o  de c o o rd in a c ió n  m a c ro e co - 
n ó m ica  E je cu tivo -B C V .

La pa rtic ipac ión  del Poder Legis la tivo  en la gestión del c réd ito  púb lico  se es 
tab lece  en los Arts. 79, que señala que los entes que se rigen por la LO A F no 
podrán ce leb ra r n inguna operación de créd ito  público sin la ap robac ión  de la 
A sam b lea  N aciona l en ley especial; 80 en donde se estipu la  la p resen tac ión  de 
esa ley espec ia l a la A sam blea N acional ju n to  con el p royecto  de ley de p re su 
puesto  para  su sanción; 81, que estab lece  la provis ión para ope rac iones de c ré 
d ito  púb lico  no con tem p ladas en la ley especia l por razones de em ergenc ias 
(ca lam idades o ca tástro fes púb licas) o por razones de re financ iam ien to  o re e s 
truc tu rac ión  de la deuda pública, las cua les tam bién deberán ser ap robadas por 
la A sam b lea  N acional m ed iante ley especia l o au torizac ión  al E jecutivo  N acional; 
y 82 que estab lece  las cond ic iones para la tram itac ión  de las ope rac iones de 
c réd ito  púb lico  en caso de reconducción  del p resupuesto.

T am b ién , qu izás  con base en el ob je tivo  de la s im p lificac ión  de los p ro c e 
sos que envu e lve n  las ope rac iones  de c ré d ito  púb lico , se e lim ina  la no rm a tiva  
co n te n id a  en los a rtícu los  16, 45, 47, 48, y 52 de la LO C P sob re  la p a rtic ip a 
c ión del L e g is la tivo  en lo co rre sp o nd ie n te  a la so lic itud  de op in ión  de la c o m i
s ión pe rm a n en te  de finanzas; a la in fo rm ac ión  al pa rlam en to  de una e xp os ic ión  
razonada  de la so lic itud  de au to rizac ión  de la op in ión  razonada  del BC V  y de 
los re su lta d o s  a los tre in ta  d ías s igu ien tes  de la ce leb rac ión  de op e ra c io n e s  
d irig idas  al re fin a n c ia m ie n to  o re e s tru c tu ra c ió n  de la deuda  púb lica ; y a la po 

23 Exposición de m otivos de la LOAF.
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testad del parlamento de disponer de información de la contabilidad de la deu
da pública cuando lo requiera y de la información semestral sobre la situación 
de la deuda pública.

La omisión de estas normas se compensaría en la LOAF con las mayores 
exigencias en términos de rendición de cuentas en materia de endeudamiento al 
órgano rector encargado de las operaciones de crédito público. El artículo 96 de 
la LOAF establece, en este sentido, la obligatoriedad de la Oficina Nacional de 
Crédito Público de "...m antener y  adm inistrar un sistema de información sobre el 
mercado de capitales que sirva para el apoyo y  orientación a las negociaciones 
que se realicen para em itir empréstitos o contratar préstamos, así como para  
intervenir en las m ism as..".

Tesorería24

La normativa de las actividades de la tesorería nacional es aplicable sólo a 
la República. Introduce cambios en la organización de la administración del ser
vicio al establecerse la creación de una Oficina Nacional del Tesoro (Art. 108 de 
la LOAF) que sustituye al BCV como agente de la Tesorería Nacional, y a la que 
se le atribuyen funciones más amplias que las cumplidas hasta la aprobación de 
la LOAF. Esta ampliación de funciones se ajusta a los cambios de la normativa 
en el área presupuestaria que exige de la tesorería la participación en la formu
lación y en la coordinación de la política financiera para el sector público nacio
nal, en la coordinación macroeconómica de las políticas fiscal y monetaria y en 
la aprobación junto con OCEPRE de la programación de la ejecución del presu
puesto y del flujo de fondos de los entes regidos por la ley de presupuesto, y en 
la determinación de las necesidades de emisión y colocación de letras del 
tesoro (Art. 109).

Otra innovación en esta área es la creación de la Cuenta Única del Tesoro, a 
través de la cual se centralizan todos los ingresos y pagos de los entes integra
dos al sistema de tesorería. Mantener un mayor control sobre los fondos públi
cos, a través de la eliminación de las figuras de los avances y adelantos, y 
reducir el impacto de los costos derivados de los excesos de liquidez causados 
por esa falta de control serían, como se expresa en la Exposición de Motivos de 
la LOAF, los objetivos fundamentales de dicha cuenta única. El BCV, así como 
los bancos comerciales, a través de convenios suscritos al efecto podrían, sin 
embargo, seguir sirviendo de entes recaudadores y pagadores, tal y como se 
preveía en la legislación anterior (Art. 82 LOHPN).

2“ Título IV de la LOAF.
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Aunque se prevé la elaboración de un reglamento para el sistema de tesore
ría (Art. 111), queda explícito en la LOAF el hecho de que los fondos del Tesoro 
Nacional podrán ser colocados en el sistema financiero (Art. 115), lo cual no 
estaba previsto en la legislación anterior. Igualmente, se establece que los me
dios de pago a utilizarse en los ingresos y pagos podrán ser en efectivo o en 
cualquier otro medio bancario o no; así como de que para determinadas tran
sacciones el Ministerio de Finanzas podrá especificar el medio de pago perti
nente (Art. 116).

Estas nuevas normas suponen, además, un incremento de la responsabili
dad del Ejecutivo en los procesos de la administración financiera del sector pú
blico y, correspondientemente, la disminución de la del BCV. El reglamento de 
este sistema deberá contemplar el fortalecimiento del proceso de rendición de 
cuentas del Ejecutivo sobre el movimiento y resultados de la cuenta del tesoro.

Contabilidad fiscal25

La normativa de la LOAF correspondiente al sistema de contabilidad es apli
cable a todos los entes públicos de la administración centralizada y descentrali
zada, incluyendo los del poder regional y local (Arts. 123). Antes de la LOAF, las 
normas en el área de la contabilidad fiscal se encontraban distribuidas entre la 
LOCGR y la LORP. Su rectoría le correspondió a la CGR hasta 1995 y, con oca
sión de la reforma de la ley orgánica de dicho organismo ese mismo año, pasó a 
ser competencia del Ministerio de Hacienda (ahora de Finanzas). En el Art. 73 
dé la ley reformada se establece que dicho ministerio es el ente encargado de 
centralizar las cuentas de la administración central, descentralizada y de los 
organismos de autonomía funcional, así como de establecer los sistemas de 
contabilidad correspondientes, quedando la CGR en esta materia sólo con la 
responsabilidad de aprobar las normas y procedimientos técnicos del sistema de 
contabilidad fiscal. A partir de esta disposición, la LOAF desarrolla la normativa 
correspondiente al sistema de contabilidad, en la cual se establecen cam 
bios institucionales, así como de contenido respecto a la vieja regulación en 
esta materia.

En relación con los cambios institucionales, está la creación de la Oficina 
Nacional de Contabilidad Pública (ONCP)26 que pasa a ser el órgano rector del

25 T ítu lo  V  de la LOAF.
26 Esta oficina, conjuntam ente, con la Superin tendencia Nacional de Auditoria Interna (ver 
sección 2.3.5), sustituye a la S uperintendencia Nacional de Control Interno y Contabilidad 
Pública (SUNACIC).
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s is tem a  (Art. 126) com o dependencia  espec ia lizada  del M in is te rio  de F inanzas. 
A dem ás de las func iones de reg is tro  contab le  de las ope rac iones de los en tes 
púb licos a fectados po r la LO AF y de su conso lidación  en los estados financ ie ros  
co rrespond ien tes , a la O N C P le co rresponde  d iseñar y eva luar la m e todo log ía  
de los s is tem as con tab les  a se r em p leados en el reg is tro  de las o p e rac iones  de 
la R epública  y los en tes  descen tra lizados sin fines em presaria les; o p ina r y ase 
so ra r sob re  los s is tem as con tab les de las soc iedades del Estado; d ic ta r norm as 
e ins trucc iones técn icas  para la o rgan izac ión  y a rch ivo  de la docum en tac ión  
financ ie ra  de la A dm in is trac ión  N acional; y e labora r la C uen ta  G enera l de 
H acienda, la cua l deberá  p resen ta rse  anua lm énte  (30 de ju n io ) a la A sam b lea  
N acional (Art. 127).

La C u en ta  G e n e ra l de  H ac ienda  se  en tiende  cóm o el es tado  co n so lid a d o  
de los re su lta d o s  de  la ges tión  fin a n c ie ra  del se c to r púb lico , ta l y co m o  se co n 
ceb ía  e r^e l A rt. 271 de la v ie ja  LO H P N  de ro g a d o  en 1980. D icha  cu e n ta  d e b e 
rá co n te n e r, de a cu e rd o  a lo es ta b le c id o  en el A rt. 130, el ba la nce  de la 
e je cu c ió n  p re su p u e s ta ria  de  la R epúb lica  y sus en tes d e s ce n tra liza d o s  sin 
fines  e m p re sa ria le s , de la te so re ría  nac iona l y de  la deuda  púb lica , los es ta d o s  
fin a n c ie ro s  de la re p úb lica  y un in fo rm e  de la ges tión  fin a n c ie ra  y fís ica  del 
se c to r pú b lico  co n so lid a d o  con anexo  sob re  los pas ivos  labo ra les . C on es te  fin , 
los e s tados , d is tr ito s  y m u n ic ip io s  deberán  su m in is tra r la in fo rm ac ión  n e ce sa ria  
a la O N C P  para  su traba jo  de  con so lid a c ió n  de los re su ltados  fin a n c ie ro s  del 
se c to r púb lico  (A rt. 129).

Se requ ie re  la e laborac ión  del reg lam ento  que ind icará las pautas m e todo ló 
g icas no só lo  en lo re fe ren te  a los proced im ien tos confab les, sino tam b ién  en lo 
re lac ionado  con el in te rcam bio  in te rinstituc iona l de la in fo rm ación  respectiva .

C ontro l in te rno27

Se infiere, en ausenc ia  de una d isposic ión  exp líc ita , que la norm ativa  del 
contro l in te rno  tam bién es ap licab le  a todos los entes de la adm in is trac ión  ce n 
tra lizada  y descen tra lizada , inc luyendo  los*del poder reg ional y local. El tem a del 
contro l in te rno del sec to r púb lico se in troduce en el artícu lo  5 de la LO A F. Las 
d ispos ic iones  sobre  el contro l interno, al igual que las del s is tem a de con tab ili
dad, se desarro llan  a partir de m andato  de la actual LO C G R , en este  caso  en su 
A rt. 70. T ienen  sus an teceden tes  en el contro l p revio  de la e jecución  p re su p u e s
ta ria , el cua l pasó a se r activ idad de los ó rganos de la A dm in is trac ión  C en tra l a 
partir de la re fo rm a de la LO C G R  que se concre tó  en 1995. Se ju s tifica  com o

27 T ítulo VI de la LOAF.
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activ idad  espec ia lizada  de los órganos de la adm in istrac ión  cen tra lizada  en el 
en tend ido  de que los adm in is tradores de recursos deben asum ir una m ayor res 
ponsab ilidad  en el contro l de su propia gestión y de que esto  con lleva rá  una 
m e jo r gestión  de contro l externo. En este  sentido, se en tiende la p rev is ión  de la 
LO AF en su Art. 133 de am bos n ive les de control.

M ás allá de los aspectos adm in is tra tivos y de func ionam ien to  del s is tem a de 
contro l in terno, que contem pla  d ispos ic iones sobre la creación de la S u p e rin te n 
denc ia  N aciona l de A ud ito ria  Interna, la defin ic ión de ésta com o órgano  rec to r de 
d icho s is tem a  (Arts. 137, 138), y la de fin ic ión de sus a tribuc iones (Art. 139) y las 
del S uperin tenden te  N acional de A ud ito ria  Interna (Art. 143), la LO A F de ja  para 
su desa rro llo  pos te rio r la m etodo log ía  que habrá de reg ir las ac tiv idades de d i
cho s is tem a. Se infiere, por el conten ido  de las d ispos ic iones norm ativas que el 
contro l in te rno  esta rá  re ferido no sólo a activ idades de aud ito ria  adm in is tra tiva  
sino tam b ién  a la aud ito ria  de gestión (Art. 131). La de fin ic ión de las pautas m e
to d o ló g ic a s  de  esas  a c tiv id a d e s  de co n tro l deb e rá  e x p lic ita rs e  en el re g la 
m e n to  c o rre s p o n d ie n te .

IMPLICACIONES DE LA LOAF

El d iseño  de la norm ativa  fisca l p lasm ada en la LOAF, espec ia lm en te  en lo 
que respecta  al tem a de las reg las m acro-fisca les, se inserta  en la o rien tac ión  
que s igu ie ron  los procesos de re form a fisca l en el ám bito  instituciona l du ran te  la 
década  pasada (R eino Unido, Austra lia , N ueva Zelanda, A rgentina , B rasil, Perú, 
C o lom b ia , en tre  o tros), y que se caracte riza ron  por sus in tentos de con fe rir le  
m ayo r cred ib ilidad  a los esfuerzos de d isc ip lina  de los gob iernos a través  de la 
inco rporac ión  de reg las en el m arco  regu la torio  de la gestión fisca l. No obstante , 
si b ien es c ie rto  que en países con una baja reputación en lo que conc ie rne  a su 
conducta  fisca l es conven ien te  la ¡m plem entación de reglas, log ra r una m ayor 
c red ib ilidad  en la po lítica  fiscal no se agota allí, pues la e fectiv idad de esas re 
g las depende  de su d iseño y de los g rados de flex ib ilidad, cons is tenc ia , tra n sp a 
rencia  y responsab ilidad  que rijan en su ap licación.

La base fundam enta l de la cred ib ilidad de las reglas m acro -fisca les  es su e s 
tab ilidad du ran te  pe riodos p ro longados, pero tam bién la capacidad de a juste  o 
flex ib ilidad  que perm iten para responder a los im pactos de cam bios inesperados. 
R eglas exces ivam en te  ríg idas in troducen inflexibílidad en la gestión  p re su p u e s
taria , lo que lim ita la capacidad de los gob iernos para responder ante  las flu c tu a 
ciones del c ic lo  económ ico  y/o  en con textos de incertídum bre; por ello, tienden  a 
gene ra r incen tivos para e lud irlas a través de d is tin tas fo rm as de con tab ilidad  
“c re a tiva ” y, consecuen tem en te , a anu lar su e fectiv idad. Por su parte, reg las 
dem as iado  flex ib les  aunque perm iten en fren ta r m ejor el im pacto  del ciclo, tie n 
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den a gene ra r m enos cred ib ilidad en las po líticas fisca les deb ido  al m ayor g rado 
de d iscrec iona lidad  que poseen28.

El cum p lim ien to  de los requ is itos  de estab ilidad y flex ib ilidad  de las reglas 
m acro -fisca les  está  en estrecha  re lación con la su jec ión  de la conducta  fisca l a 
los p rinc ip ios  de transparenc ia  y responsab ilidad  A cco u n ta b ility . E fectivam ente , 
el m ayo r o m enor g rado de d ificu ltad  para v io la r las reg las depende  de la ex is 
tencia  de pa rám etros  de transparenc ia  y responsab ilidad en la leg is lac ión  fiscal 
que im pidan las desv iac iones del com portam ien to  de las ins tituc iones fisca les 
estipu lado  por d ichas reglas. E jem plo de ello son las c láusu las m ed ian te  las 
cua les los gob iernos se com prom eten  a in fo rm ar con c laridad y de ta lles  su fic ien 
tes sobre  la po lítica  fiscal (ob je tivos y m etas y la fo rm a en que se lograrán, y los 
resu ltados a lcanzados), así com o el es tab lec im ien to  de sanc iones e fec tivas  para 
los casos de incum plim ien to  in justificado de m etas y ob je tivos29.

La cons is tenc ia  de las reg las fisca les no sólo tiene que ve r con su claridad, 
p recis ión, sencillez, transparenc ia , e fic iencia , etc. Ella tam bién depende  de la 
cohe renc ia  de las reglas fisca les con el resto  de la leg is lac ión  fisca l, espec ia l
m ente, con los lím ites ins tituc iona les del com prom iso  de la po lítica  fisca l en el 
p roceso de desarro llo  económ ico . Esa coherenc ia  no está su fic ien tem en te  ga
ran tizada en s ituac iones en que se consagran  derechos cons tituc iona les  cuya 
sa tis facc ión  irrestric ta  puede, bajo de te rm inadas c ircunstanc ias, com prom e te r el 
cum p lim ien to  de los ob je tivos de equ ilib rio  y sosten ib ilidad fisca l, o v io la r los 
té rm inos  de acuerdos de coord inación  m acroeconóm ica  y a fectar el cum p lim ien 
to de sus  m e tas , aún cu a n d o  es to s  ú ltim os  ta m b ié n  te n g a n  ra n g o  lega l o 
in c lu so  co n s titu c io n a l.

La eva luac ión  de las im p licac iones de la LO AF se hace a tend iendo  a las 
cons iderac iones anterio res, pero los resu ltados del aná lis is se cond ic ionan  al 
cu rso  que tendrá  su desarro llo  en las leyes específicas, las que todavía  están 
pend ien tes de e laboración . Interesa, m ás que pondera r los aspectos pos itivos de 
d icha ley, que sin duda los tiene, destacar las incons is tenc ias m ás im portan tes 
de su norm ativa  y ap rovecha r el m om ento  de cam bios ins tituc iona les que vive  el 
país, para bosque ja r a lgunas ideas que puedan con tribu ir a hacerla  m ás e fectiva  
para los ob je tivos que se propone.

Para una d iscusión sobre el tipo de reglas m acro-fiscales, ver Atesina y Perotti (1995).
29 Ver nota de pie de pagina No. 2.
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Sobre la regla de “equilibrio fiscal"

La ¡dea de la regla de equilibrio fiscal en los términos propuestos en la LOAF 
supera el enfoque de la vieja normativa que sólo hacía referencia al equilibrio 
fiscal contable (ingresos totales = gasto total, incluidos los ingresos extraordina
rios)30. Esta regla es precisa en lo que se refiere a la cobertura institucional (Go
bierno Central y Entes Descentralizados sin fines empresariales), y al período 
para él cual se requiere su cumplimiento (tres años). No lo es, en cambio, en lo 
que se refiere a las posibilidades de uso de contabilidad creativa a los fines del 
cumplimiento de la condición de igualdad entre ingreso y gasto ordinario. Al no 
establecerse en la ley las partidas que componen el gasto y el ingreso ordinario, 
con la identificación de su código contable respectivo, el legislador da lugar a la 
posibilidad de que el Ejecutivo altere el valor contable de ambas variables a los 
fines de mostrar el cumplimiento de la regla31.

Un aspecto discutible de la regla de equilibrio es la incorporación de la cláu
sula que establece la prohibición del ajuste fiscal en el último año del período del 
marco plurianual del presupuesto. La duda que surge tiene que ver con la exce
siva rigidez a que dicha imposición da lugar, pues limita la ocurrencia de déficit 
fiscales a un solo año. Efectivamente, de los tres años de duración del marco, 
dicha regla implica que sólo en dos de ellos se podrían registrar desequilibrios 
entre ingresos y gastos ordinarios, los que al compensarse intertemporalmente 
dejarían sólo uno para la ocurrencia de déficit. Dadas las condiciones iniciales 
de aplicación de la LOAF, caracterizadas por unas finanzas públicas altamente 
deficitarias y que, probablemente, requieren de un plazo más largo para su ajus
te hacia posiciones de sostenibilidad y solvencia, resulta difícil encontrar razones 
por las cuales esa regla de equilibrio sería adecuada y conveniente.

-La regla de equilibrio fiscal tiene, y esto en sí mismo débe considerarse un 
rasgo positivo de la norma, una cláusula de escape. No obstante, su contenido 
adolece hasta cierto punto de falta de rigurosidad en lo concerniente al tema de 
la responsabilidad fiscal. En ella se establece que los límites de gasto y endeu
damiento establecidos en el marco plurianual sólo podrán modificarse en casos 
de estados de excepción decretados de conformidad con la ley, o de variaciones 
que afecten significativamente el servicio de la deuda pública. Los parámetros 
de los estados de excepción son los que establece la Constitución y los que 
deberá establecer la ley orgánica sobre estados de excepción. Los relacionados

30 El requerim iento contable de que ingresos y gastos sean iguales en la estim ación de 
los presupuestos fisca les se m antiene en la LOAF (Art. 16).
31 Del lado de los ingresos, la contabilidad creativa lleva a la inclusión de ingresos no 
recurrentes por arriba de la línea; del lado del gasto a la reclasificación de gasto corriente 
com o gasto de inversión.
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con los cambios en el valor del servicio de la deuda pública, sin embargo, no se 
explicitan ni se refieren a otra ley o reglamento derivados, hecho que abre un 
espacio para la desviación en el cumplimiento de la regla.

La regla de equilibrio fiscal supone el establecimiento de los límites máximos 
de gasto y de endeudamiento en los presupuestos nacionales para el período 
del marco plurianual del presupuesto que garanticen la solvencia y sostenibilidad 
fiscal. En este respecto es conveniente destacar la necesidad de un desarrollo, 
probablemente en el reglamento de la LOAF, de la metodología que se usará 
para determinar la medida en que el presupuesto plurianual garantiza solvencia 
y sostenibilidad. Ello debe ser así, porque la condición básica de sostenibilidad 
de la política fiscal no es garantía de cumplimiento de la regla de equilibrio fiscal, 
pues la misma sólo exige que el gobierno obtenga superávits primarios en una 
cuantía similar a la de la deuda. Esto, desde el punto de vista práctico, puede no 
tener mucho séntido, pues admite niveles de deuda cuantiosos, siempre que 
haya la posibilidad de superávits primarios netos, sin importar cómo esos supe
rávits se distribuyen a lo largo del período. Para resolver este problema, diversos 
autores han propuesto la construcción de indicadores de sostenibilidad ad-hoc32.

El primer presupuesto plurianual con rango de ley se deberá elaborar para el 
período 2005-2007. Dadas las restricciones de la regla de equilibrio fiscal ante
riormente comentada, se impone una transición en la que la gestión fiscal permi
ta resolver en un plazo que es corto para -v ía  un mejoramiento significativo de 
los ingresos ordinarios y la eliminación del gasto flotante heredado de presu
puestos pasados en los ejercicios- eliminar la enorme brecha presupuestaria 
que existe a la fecha. Es de esperar que esa tarea se alivie con las reformas 
tributarias que en la actualidad se están llevando a cabo, con la eliminación a 
partir de 2004 de las preasignaciones presupuestarias no constitucionales, y con 
el cumplimiento de la regla de disciplina fiscal establecida en la nueva Ley Orgá
nica de Administración Pública33. Contra ello atenta, sin embargo, el que en la 
LOAF persisten algunas inconsistencias que, de no corregirse, podrían impedir 
que dicha transición transcurra sin obstáculos. Esas inconsistencias se comen
tan en la sección 5. 6.

Ver los trabajos de Blanchard (1990), Buiter and Patel (1992), Chalk y Hemming (2000).
33 Dicha ley establece en su artículo 17 que la aprobación de la creación de nuevas insti
tuciones procederá si el mismo cuenta con los recursos de procedencia ordinaria para su 
funcionamiento. La efectividad de esta regla, en ausencia de-otras restricciones legales, 
estaría limitada por el comportamiento que, con posterioridad a la creación del organismo, 
manifestasen los ingresos fiscales ordinarios. Por ejemplo, sin una regla de estabilización 
macroeconómica efectiva, y bajo condiciones de alta volatilidad de los ingresos fiscales 
ordinarios, la eficacia del artículo 17 se vería limitada si después de la creación del orga
nismo, los ingresos ordinarios caen por debajo de su tendencia.
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La existencia de una regla de estabilización macroeconómica en Venezuela 
reviste una enorme importancia, dada la gran volatilidad a la que están someti
das sus finanzas públicas. Ella es, además, anterior a las otras reglas, porque da 
las pautas para el establecimiento de las metas fiscales en la programación pre
supuestaria plurianual y para la coordinación macroeconómica. El que se le haya 
dado rango constitucional es un paso probablemente adecuado en un país en el 
que la credibilidad en la institucionalidad fiscal debe reforzarse. Este aspecto, sin 
embargo, no es suficiente; la eficiencia de la regla depende, además, de la pre
cisión de los detalles procedimentales que rigen su aplicación y de la operativi- 
zacion de los principios de transparencia y responsabilidad.

Antes de considerar las implicaciones de los lineamientos para la estabiliza
ción macroeconómica establecidos en la LOAF, es necesario hacer dos preci
siones sobre dicho tema. La creación de fondos de estabilización 
macroeconómica no representa necesariamente la solución óptima para enfren
tar la volatilidad de las finanzas pública. De hecho, en la literatura sobre el tema 
se ha planteado que la eficacia de los FEM no está garantizada de antemano y 
que, más bien, ella está asociada al cumplimiento de ciertas condiciones, como
lo son la existencia de racionamiento del crédito externo e interno, la alta depen
dencia de las finanzas públicas de una sola fuente de ingresos, y la existencia 
de costos de ajuste en la función objetivo del gobierno34. A la alternativa de los 
FEM se oponen otros mecanismos de diversificación de riesgos para contrarres
tar la volatilidad de los ingresos, como lo es el uso de futuros, opciones, u otros 
derivados financieros (hedging ). El que en Venezuela no se haya institucionali
zado esta alternativa para resolver la inestabilidad de las finanzas públicas35, 
puede tener que ver con una insuficiente reflexión sobre el tema en las instan
cias de decisión, observación que adquiere relevancia, sobre todo, si se conside
ra el estado actual de la legislación sobre la materia de la estabilización 
macroeconómica y los vaivenes a los que ha estado sometida. En todo caso, 
esta observación lo que indica es que, probablemente, valdría la pena reexami
nar estos'-argumentos, para ponderar el tipo de FEM que más convendría adop
tarse en el país y si conviene o no complementar dicha regla con otras medidas.

Sobre el fondo de estabilización macroeconómica

34 Una condición que se da por sentada en la creación de FEMs se refiere a la estaciona- 
riedad de la variable objeto de estabilización. Este requerimiento de orden técnico puede, 
como se ha demostrado en algunos casos, no cumplirse o cumplirse pero con dificultad 
(lenta reversión en el tiempo de la variable a su media).

Es conocido que PDVSA hace uso de este tipo de instrumentos en sus transacciones 
internacionales.
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El tem a de la estab ilizac ión  m acroeconóm ica  en la leg is lac ión  fisca l ve n e zo 
lana, aunque  de rec ien te  data, es an te rio r a la LOAF. A  pesar de su corta  edad, 
sin em bargo, su tra tam ien to  norm ativo  ha sido accidentado. Sin que se activara  
la Ley del F IEM  sanc ionada  en 1998, dado que no se cum plían  las cond ic iones 
para in ic ia r los aportes al fondo, ella fue  re form ada en 1999 (Ley H ab ilitan te). La 
jus tificac ión  del E jecutivo  fue  la necesidad de fo rzar la rea lización  de aho rros en 
m om en tos  en que la econom ía  venezo lana  se veía favo rec ida  por un boom  pe 
tro lero. Es así com o la re fo rm a de 1999 in troduce unas reg las tem pora les  para el 
período  2000-2004 : no so lam ente  se fo rzó  el inicio de los aportes, la oportun idad  
se ap rovechó  tam bién para o to rga r m ayor d iscrec iona lidad  al E jecutivo  en el 
m ane jo  de los recursos del fondo. Tras la aprobación  de la LO AF, ley que fue 
p resen tada  por in ic ia tiva del E jecutivo, se esperaba que el m ism o avanza ra  con 
la e laborac ión  del p royecto  de Ley del FEM . En vez de ello, el E jecu tivo  m ás 
bien ap robó  una nueva re fo rm a a la Ley del F IEM , m ed iante  ia cual se suspende  
su ap licac ión  en el ú ltim o tr im estre  de 2001 y por todo el año 2002, y aprueba 
una nueva reg la  tem pora l para el período 2003-2007 que cons is te  en aportes 
fijos (6%  en 2003, con aum ento  anual de 1% hasta a lcanza r 10% en 2007) del 
ingreso petro le ro . C om o se verá  m ás adelante, con esta regla p ierde sentido  el 
ob je tivo  de la es tab ilizac ión . En este  caso, sin hacer n inguna re fe renc ia  a la 
LO AF, el E jecu tivo  argum enta  el cam bio  en la necesidad de liberación  de recu r
sos para la industria  pe tro le ra  con el fin de perm itir su ap rovecham ien to  más 
e fic ien te , de creac ión  de cond ic iones para la p lan ificación de las po líticas púb li
cas y, fina lm ente , de busca r un d iseño  óp tim o de los ins trum entos financ ieros 
adecuados para la estab ilizac ión  m acroeconóm ica . S urge la duda, en tonces, 
acerca  de si el E jecu tivo  re tom ará  los m ism os lineam ientos de la norm ativa  del 
FEM es tab lec idos  por la LO AF para la e laborac ión  de la nueva ley.

Con toda seguridad , el curso  que ha ten ido  el m arco regu la torio  del fondo  de 
es tab ilizac ión  m acroeconóm ica  ha ten ido  que ver con el desem peño  de las f i
nanzas púb licas, y m ás específicam en te  con los lím ites que el m ism o en co n jun 
to con los requerim ien tos del FtEM le han im puesto al E jecutivo. Por e llo  es 
im portan te  hace r una revis ión, aunque sea breve, del im pacto  que ha ten ido  el 
F IEM  sobre  las finanzas públicas. Se hacen s im u lac iones para el pe ríodo  1957- 
2001 de la Ley 1998, de las ve rs iones re fo rm adas y de un FEM de fin ido  con los 
pa rám etros  de la LO AF.

Los resu ltados de las s im u lac iones dem uestran  que, a los e fectos de la e s 
tab ilizac ión  de los ingresos fisca les, la Ley de 1998, en su varian te  orig ina l, es 
superio r que sus va rian tes re form adas.

E fectivam ente , duran te  los períodos de boom  de prec ios del pe tró leo  -1 9 7 3 - 
74, 1980-81, 1989-90 y 1 9 9 6 -9 7 - el E jecutivo ha deb ido  trans fe rir recursos al 
F IEM , com o lo indica la d ife rencia  positiva  entre el ingreso fisca l pe tro le ro  bruto
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(IFPB) y el ingreso fiscal petrolero neto de FIEM (IFPN), calculado con las reglas 
establecidas en la Ley 1998. Lo opuesto se verifica cuando ocurren choques 
petroleros negativos -1982-83, 1986-88 y 1998- o años de fuertes restricciones 
presupuestarias -1977-78, 1994-95-, es decir el IFPB es menor que el IFPN 
(Gráfico 1). Al contrario de lo que sucede con las otras leyes, no se requieren 
aportes al FIEM en el período 1999-2000, a pesar del registro de ingresos petro
leros crecientes, lo que se explica por los altos niveles de acumulación del fon
do. No se observa una tendencia del IFPN hacia un valor medio estable; de 
hecho, los valores se ubican por debajo de 10% del PIB desde mediados de la 
década de los noventa, mientras durante los ochenta se acercaban más al 15% 
del PIB. Este resultado, obviamente, tiene que ver con el impacto de la tenden
cia secular del ingreso fiscal petrolero sobre su promedio móvil, y el hecho de 
que éste se usa como referencia para determinar los movimientos del FIEM.

Con la primera reforma de la Ley del FIEM (Reforma 1999), la volatilidad de 
la política no da muestras de corrección (Gráfico 2). En vez de perseguir la esta
bilización, dicha regla en la práctica se convierte en una regla de ahorro. Se 
observa que, con excepción de los años 1986-88, cuando los ingresos petroleros 
se desplomaron, para el resto del período el IFPN sigue un comportamiento pro 
cíclico con el IFPB. Ello explica que la tendencia secular decreciente de este 
último se reproduce en el comportamiento del primero.

La segunda reforma de la Ley del FIEM (Reforma 2001) tiene las mismas 
im plicaciones que la anterior; es una simple regla de ahorro, aunque menos 
exigente en lo que se refiere a los montos a traspasar al FIEM; y es procí- 
clica (Gráfico 3).

Bajo la normativa de la LOAF (Gráfico 4) se observan los mismos resultados 
para períodos de boom de precios petroleros, pero, contrario a lo esperado, 
se requieren aportes en periodos de fuertes restricciones presupuestarias 
(1985 y 1995).

Gráfico No.1: FIEM Ley 1998

__m__IFP B  com o %  de l P IB — Q —  IFPN  com o % de l P IB
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G ráfico  No. 2: FIEM R eform a 1999
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Por su parte , la regla de estab ilizac ión  del FEM de la LO AF m uestra  tam bién 
p rop iedades estab ilizado res , aunque en form a m enos p ronunc iada  que la Ley 
del F IEM  1998. A l igual que esta últim a, se observa  que en pe ríodos  de boom  
petro le ro , se activa  la reg la  de acum ulación , ocurriendo  lo con tra rio  du ran te  épo 
cas de desp lom e de los ingresos petro leros. La m enor in tensidad es tab ilizado ra  
tiene que ver, p robab lem ente , con el estab lec im ien to  de pa rám etros m ás fle x i
b les para el tope  de acum ulac ión  en el fondo y para el retiro  cuando  se producen 
exceden tes; así com o tam bién  con el uso de un p rom edio  m óv il m ás pequeño.



38 Revista Venezolana de Análisis de Coyuntura

G ráfico  No. 4: F IE M -L O A F
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Un e lem ento  que m erece la pena ser destacado es el resu ltado que ha te n i
do la expe rienc ia  del FIEM , basada en las reglas de la ley re fo rm ada en 1999. 
En el g rá fico  no. 5 se representan los va lo res de IFPB e fectivos y de IFPN e fe c 
tivos y es tim ado de acuerdo  a la regla, en el en tend ido  de que la m ism a com en 
zó  a ser e fectiva  desde el m om ento  de aprobación de la re form a. Se puede 
o b se rva r que, sin la ú ltim a re form a de la Ley del F IEM , el m onto  de ¡as 
trans fe renc ias  del fisco  a d icho fondo en 2001 tendría  que haber sido m ucho 
m ayor, com o lo indica la d ife rencia  entre  el va lo r de IFPB y el IFPN e (Ingreso 
fisca l pe tro le ro  neto de FIEM estim ado). Con este com entario  lo que se desea 
des taca r es la fac ilidad con que el E jecutivo ha evadido una regla que él m ism o 
se im puso y la poca cred ib ilidad que d icha regla despierta.

G rá fico  No. 5: va lo res de IFPB efectivos y de IFPN e fectivos estim ados

o.o
1999

■IFPN
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S obre  la coo rd inac ión  m acroeconóm ica , en tend ida  com o una regla form al 
que deriva  de la cond ic ión  de independencia  del banco centra l, no hay expe rien 
cia en V enezue la . Sin em bargo, se cuenta  con abundante  re flex ión  sobre  el te 
m a36, de la cual a lgunas cons iderac iones deberían tenerse  en cuenta . Una 
obse rvac ión  com ún se re fiere  a que, en su ob je tivo  de queb ra r la va lidación  
m oneta ria  de po líticas fisca les exces ivam ente  expans ivas, la separac ión  de las 
po líticas m oneta rias  y fisca les puede dar lugar a resu ltados m uy nega tivos del 
desem peño  m acroeconóm ico . De hecho, en ausenc ia  de cooperac ión , la única 
so luc ión  de equ ilib rio  es la com binación  de po líticas fisca les expans ivas  y po líti
cas m oneta rias  restric tivas, que usua lm ente  desem bocan en a ltos dé fic its  fisca 
les y tasas de in terés, con respecto  a s ituac iones en que so lam ente  exis te  una 
ún ica au toridad. De allí la idea de la coord inación  de las po líticas m acroeconó- 
m icas, la que, en rea lidad, es bás icam ente  requerida en s ituac iones de fa lta  de 
cred ib ilidad  de las au to ridades fisca les. El com prom iso  previo  de las au toridades 
fisca les  en acuerdos ins tituc iona les de cooperación  con las au to ridades m one ta 
rias, puede rep resen ta r una so luc ión  superior. No obstante , aun bajo estas con
d ic iones, se requ ie re  un d iseño  de las reglas del acuerdo, de fo rm a tal que 
im pida conductas que saboteen el acuerdo. De especia l im portanc ia  son la de fi
n ic ión de reg las sobre  m etas de variab les, para las que la fo rm a de a lcanzarlas 
estén exentas to ta lm ente  de am bigüedad (com o por e jem plo, m etas de gasto  o 
de endeudam ien to ; las reg las de m etas de défic it fisca l tienden a ser ine fic ientes, 
pues hay d ife ren tes vías para a lcanzar su valor); y el es tab lec im ien to  de sanc io 
nes a las au to ridades fisca les, cuando  se dem uestre  su responsab ilidad  en el 
incum plim ien to  de las m etas del acuerdo.

Los parám etros norm ativos de la coord inación  m acroeconóm ica  en la LO AF 
se con fo rm an, en parte, a estos requerim ientos. En prim er lugar, la ley ex ige  que 
en el acuerdo  se espec ifiquen  las po líticas fiscales, m oneta rias  y cam biarías, su 
ins trum en tac ión  y las m etas que las au toridades pre tenden a lcanzar. Tam bién 
estab lece  que las responsab ilidades de las au toridades deberán  de lim ita rse , con 
la p rev is ión  de la nu lidad de c láusu las del acuerdo que puedan com prom e te r la 
independenc ia  del B anco C entra l de V enezue la . F ina lm ente, se d ispone  una 
c láusu la  de rend ic ión  de cuen tas sobre  los resu ltados del acuerdo  ante la A sam 
blea N aciona l. No se estab lece  ni en el cuerpo de la LO AF ni en una re ferencia  a 
su desa rro llo  en la ley especia l del acuerdo, las sanc iones por incum plim iento  
del acuerdo. A unque  am bas auto ridades están su je tas a la im posic ión  de san
c iones  por esa razón - el B anco C entra l de Venezue la  está  fo rzado  a e llo  por 
d ispos ic ión  constituc iona l, el E jecutivo lo está por m andato  de la LO AF en la

36 V er al respecto Caste llani y Debrun, 2001
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sección del Marco Plurianual del Presupuesto en realidad, existe un desbalan
ce en el tema de la responsabilidad, que favorece el incumplimiento de metas 
por parte de las autoridades fiscales. Nos referimos, concretamente, a la falta de 
transparencia de la gestión fiscal, que no se resuelve satisfactoriamente en la 
LOAF y a la fragilidad de las normas sobre responsabilidad fiscal.

Sobre la transparencia fiscal

Un elemento crucial del diseño de las reglas fiscales es la existencia de insti
tuciones con conflictos de intereses en el proceso fiscal, lo cual tiende a afectar 
su transparencia de manera importante. Esto se revela totalmente cierto en el 
proceso de asignación de los recursos presupuestarios, en el que los actores del 
proceso tratan de maximizar su participación en los recursos públicos; no obs
tante, debido al manejo privilegiado de la información, no es posible determinar 
de antemano las ganancias o pérdidas de unos frente a otros, ni corregir los 
desbalances injustificados.

La falta de transparencia en el manejo de la información fiscal introduce, en 
consecuencia, un elemento de incertidumbre en la gestión pública, que reduce la 
credibilidad en las autoridades. En Venezuela, este problema se verifica espe
cialmente en algunos casos que ya se han tornado emblemáticos. Es el caso de 
la omisión de los parámetros y el proceso de estimación de los ingresos fiscales 
en las leyes anuales de presupuesto, de la falta de divulgación de los reglamen
tos que rigen la gestión fiscal -a l momento se desconoce el reglamente de la 
Ley del FIEM vigente-, y de la omisión en los presupuestos anuales del monto 
estimado de los pagos pendientes del ejercicio fiscal anterior y de la forma como 
se financiarán esos pagos'. La solución de estos problemas se logra con -la in
corporación de normas de transparencia en el marco regulatorio fiscal, como ya 
se ha hecho en otros países. La evidencia empírica muestra que, en esta área, 
en general tiende a confirmarse una relación positiva entre transparencia fiscal y 
desempeñó macroeconómico37.

Sobre la responsabilidad institucional y la rendición de cuentas

Es necesario reconocer que en la regulación de la responsabilidad fiscal, la 
LOAF constituye un avance respecto a la vieja normativa en la cual el tema es 
prácticamente inexistente. Especialmente interesante es la superación del enfo
que administrativo-legal del tema que da paso al de la responsabilidad del des

37 Ver FMI, Experimental cases studies on transparency practices (1999).
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empeño de la gestión fiscal como tal. Hasta la LOAF, el que se cumplieran las 
metas presupuestarias y fiscales no constituía problema alguno para las autori
dades fiscales. A pesar de ello, la normativa elaborada en la LOAF sobre el tema 
aquí aludido luce débil para el logro de los objetivos de una gestión fiscal res
ponsable. Destacan sobre todo la cláusula de escape por incum plim iento de 
las metas fiscales y las condiciones en que se aplicarían las sanciones co
rrespondientes.

La disposición sobre la rendición de cuentas sobre el marco plurianual del 
presupuesto admite la posibilidad de desviaciones respecto a lo establecido en 
la ley, el que sólo puede modificarse en caso de estados de excepción decreta
dos por ley o en casos en que los cambios en el servicio de la deuda publica asi 
lo ameriten. Mientras que los parámetros normativos sobre los estados de ex
cepción se establecen en la Constitución y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, queda todavía pendiente, tal y como se señaló en la sección 5.1, el 
tema de los límites a las desviaciones que podría experimentar el marco pluria
nual en razón de las variaciones en el monto del servicio de la deuda pública. 
Esta omisión tiene importantes consecuencias por su impacto en la conducta 
fiscal, sobre todo si se tiene en cuenta la mayor responsabilidad que la LOAF le 
confiere al Ejecutivo en el proceso de endeudamiento.

Por otra parte, aunque en la LOAF se establece la aplicación de sanciones 
por incumplimiento de las metas del marco plurianual, la norma pierde efectivi
dad por la falta de una clara identificación de las condiciones que podrían dar 
origen a su aplicación. Por ejemplo, se establece la remoción de los ministros 
del área en que ocurra el incumplimiento de las metas del marco plurianual, pero 
no se exige que en la ley del marco se incorpore una distribución institucional del 
máximo nivel de gasto allí establecido, así como de los programas y las institu
ciones responsables a través de los cuales se ejecutaría dicho gasto. Solamente 
de esta manera sería posible identificar las fuentes de las desviaciones del cum
plimiento de las metas del marco plurianual, así como también separar las ocu
rridas por fallas en la coordinación de la programación del mismo a cargo del 
Ministro de Finanzas, de las ocurridas en el área específica de las políticas pú
blicas. Sin esa información se debilita la norma y la posibilidad de que efectiva
mente pueda ser aplicada.

Estas debilidades de las normas de responsabilidad fiscal, que se refuerzan 
con la falta de transparencia en la gestión pública, explican el desbalance del 
tratamiento que, en esta materia, enfrentan las autoridades monetarias frente a 
las autoridades fiscales; y constituyen el argumento fundamental de la fragilidad 
de cualquier acuerdo de coordinación macroeconómica que puedan suscribir 
dichas autoridades.
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S o b re  la co n s is te n c ia  de las  re g la s  m a c ro -fis c a le s  con  e l re s to  de la 
n o rm a tiv a  fis c a l

La e fic ienc ia  de las reglas m acro -fisca les tam bién depende  de cuán co n s is 
ten tes  sean con el resto  del m arco regu la torio  fisca l y económ ico. En el caso de 
V enezue la , ex is ten  un con junto  de norm as a las que debe presta rse  a tención  en 
la eva luac ión  de la e fectiv idad de las reglas m acro-fisca les. Es el caso de las 
p reas ignac iones presupuesta rias , y de o tras reg las que im piden un con tro l e fe c 
tivo  sobre  el gasto  (liqu idación del presupuesto , cobertu ra  ins tituc iona l del p re 
supuesto  y créd itos ad ic iona les) y sobre el endeudam ien to  público.

El caso  de las preas ignac iones p resupuestarias

Es a ltam en te  conocido  el e fecto  pern ic ioso  que sobre las finanzas públicas 
tiene  el gas to  legal, por la rig idez que im pone sobre  la gestión fisca l y la capac i
dad de a juste  an te  s ituac iones de desequ ilib rio  estructura l. Aun cuando  la LO AF 
es tab lece  que a partir de 2004 se e lim inarán las preasignac iones p re su p u e s ta 
rias no cons tituc iona les , lo cual constituye  uno de los rasgos m ás pos itivos  de 
d icha ley, hay una trad ic ión  m uy m arcada tanto  en el E jecutivo com o en el Leg is 
la tivo  a es tab lece r apartados de ingresos para gastos. El m andato de  la es tab ili
zac ión  de los ingresos fisca les, a los fines de ev ita r los im pactos nega tivos de 
las fluc tuac iones en la po lítica  fiscal causadas por la alta va riab ilidad  de los in
g resos , es, po r tan to , con trad ic to rio  con la exis tencia  de p reas ignac iones p re su 
puesta rias . Este argum ento , que en la actua lidad tiene un gran peso en el 
com portam ien to  de la gestión fiscal, exp lica  en gran parte la variab ilidad , an te 
rio rm ente  a lud ida , de la norm ativa  del FIEM.

Falta de contro l sobre  el gasto

El tem a del contro l del gasto  es c lave para el logro de los ob je tivos de d isc i
p lina fisca l. A  continuac ión  se destacan los m ás re levantes:

L iqu idac ión  d e l p resupuesto  y  com prom isos pend ien tes

La d ispos ic ión  re lac ionada con la liqu idación del p resupuesto  que estab lece  
que los gastos com prom etidos y no causados al 31 de d ic iem bre  de cada  año se 
im putarán au tom áticam en te  al e je rc ic io  s igu ien te  y que a fectarán los créd itos 
p resupuesta rios  de  ese e jerc ic io , re la ja la d isc ip lina fiscal. Al no es tab lece rse  
con m ayor p rec is ión  los casos que jus tificadam en te  pueden ca rga rse  al e je rc ic io  
p resupuesta rio  s igu ien te , se p rom ueve el incum plim iento  de la p lan ificación  de la 
po lítica  fisca l de la rgo  plazo estab lec ida  en el m arco p lu rianual del p resupuesto .



La Ley Orgánica de Administración. 43

Lo m ism o pasa con la d isposic ión  re lac ionada con la liqu idación  del p re su 
puesto  que  es tab lece  que los gastos causados y no pagados al 31 de d ic iem bre  
de cada año se pagarán durante  el año s igu ien te  con cargo a las d ispon ib ilida 
des en caja y banco  exis ten tes a la fecha seña lada, al pa rtir del supuesto  de que 
esos recu rsos  han sido prev iam ente  recaudados, y que son su fic ien tes para 
cub rir esos pagos y no espec ificarse  la fo rm a en que se reso lve ría  la s ituación  
de dé fic it en el even to  en que el m onto de esas d ispon ib ilidades fuese  m enor 
que el m onto  adeudado . La norm a tam poco señala exp líc itam en te  que las d is 
p o n ib ilid a d e s  en ca ja  y b anco  e x is te n te s  a la fe ch a  se ñ a la d a  d e b e ría n , a d e 
m ás, c o n te m p la r los re cu rso s  para  fin a n c ia r las le tra s  de l te s o ro  p e n d ie n te s  
de re sca te .

R esponsab ilidad  pa ra  la aprobac ión  de nuevo gasto  recurren te

El Art. 52 de la LO AF estab lece  la norm a que regirá para la m od ificac ión  del 
m onto to ta l del p resupuesto  de gastos de la R epública, facu ltad  que es e xc lus i
vam en te  com pe tenc ia  de la A sam blea  N acional. A unque  d icha norm a incorpora  
la res tricc ión  de que  las m od ificac iones no deberían  a lte ra r la es truc tu ra  del p re 
supuesto  en de trim en to  del gasto  de cap ita l y d e l's e rv ic io  de deuda pública, la 
cual no ex is te  en la v ie ja  norm ativa , se deja por fue ra  una p ráctica  que es ya 
trad ic iona l en el p roceso p resupuesta rio  del país, pero que es m uy nociva. Se 
tra ta  de  la ap robac ión  de gasto  recurren te , genera lm ente  corrien te , con ingresos 
ex trao rd ina rios  en un de te rm inado  e je rc ic io  fisca l, sin que se  ga ran tice  en el 
fu tu ro  el inc rem en to  co rrespond ien te  del ingreso ord ina rio  que deberá  financ ia r 
d icho gas to  ad ic iona l. D ebería  es tab lece rse  una d isposic ión  de  que todo gasto  
recu rren te  ad ic iona l, no cons iderado  en la ley del m arco p lu rianua l del p resu 
puesto, só lo  podrá  ser aprobado  cuando  el E jecutivo dem uestre  la ex is tenc ia  de 
los ing resos ord ina rios  ad ic iona les para su financiam iento .

R iesgos fisca les e in fo rm ación  de cuen tas con tingentes

E stab lece r que la ob ligación  del sum in is tro  de la in fo rm ación  de los riesgos 
fisca les p roven ien tes  de las ob ligac iones con tingen tes del fisco , de los gastos 
tr ibu ta rios  y de las activ idades cuasi fisca les en el p royecto  de ley de p resupues
to anual no se ría  ex ig ib le  cuando  la m ism a no fuese  cuan tificab le , deb ilita  la 
norm a de m anera  inconven ien te . C om o excepción  a la d ivu lgac ión  de esa in fo r
m ación la norm a es tab lece  el caso de im posib ilidad de cuan tificac ión  de la m is
ma. P lan teada  de esta fo rm a tan genérica, se abre la com puerta  para la om is ión 
de in fo rm ación  que es s iem pre  necesaria  y conven ien te  a los fines de la d e te r
m inac ión  del im pacto  de la gestión fiscal. Es el caso del riesgo asoc iado  a las 
es tim ac iones p resupuesta rias  que dependen del cum p lim ien to  de de te rm inados 
supuestos, a los pasivos con tingen tes y a gastos cuya estim ac ión  envue lva  a l
gún tipo  de  incertidum bre .
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En Venezuela, el monto de los costos fiscales relacionados con estos proce
sos ha sido y sigue siendo significativo. Ejemplo de ello lo tenemos en la gestión 
deficitaria del IVSS, el fracaso de los subsidios a actividades productivas, las 
distorsiones que los gastos tributarios han causado en el sistema impositivo, la 
acumulación de pasivos laborales y la desviación de las metas fiscales.

Para evitar el incumplimiento discrecional de dicha norma, sería conveniente 
dejar la provisión en la ley para que se definiera en el reglamento de la ley los 
casos de imposibilidad de cuantificación de los costos fiscales.

Cobertura institucional de la LOAF

Los lapsos establecidos para las distintas etapas del proceso presupuestario 
(elaboración, ejecución, liquidación y evaluación) no garantizan la cobertura 
institucional requerida para el logro de un control efectivo sobre la restricción 
presupuestaria fiscal.

Es muy corto el lapso de tiempo que se da a la Oficina Nacional de Presu
puesto (ONP) para incorporar y evaluar apropiadamente los proyectos de presu
puesto de las sociedades mercantiles del sector públicos, los cuales tienen como 
fecha límite el 30 de septiembre del año anterior al de vigencia del presupuesto 
(Art. 66 de la LOAF), mientras que la fecha de presentación del Proyecto de Ley 
de Presupuesto a la Asamblea Nacional es el 15 de octubre.

La fecha límite para la entrega a la ONP de los proyectos de presupuesto de 
estados, distritos y municipios, debería establecerse tanto en la LOAF como en 
las leyes presupuestarias de esas instancias del poder públicos; y fijarse con 
suficiente anterioridad para dar tiempo a la ONP para su debido procesamiento. 
Esta observación adquiere fuerza, sobre todo ahora que se le pretende otorgar 
mayores facultades tributarias a las regiones, las cuales aunque contribuyen a 
disminuir la dependencia del poder regional de las transferencias de recursos del 
poder central, tienen un impacto macroeconómico y sobre la asignación de re
cursos que deberá tenerse en cuenta en el diseño de las políticas de desarrollo, 
fiscales, monetarias y cambiarías y, por tanto, en la elaboración del marco plu- 
rianual del presupuesto y del acuerdo de coordinación macroeconómica.

La LOAF contempla la consolidación del presupuesto para todo el sector pú
blico y su presentación formal ante la AN, pero solamente para su conocimiento 
y no para su sanción. Esto último le resta importancia a dicha actividad y propi
cia la falta de transparencia, así como el desconocimiento de la verdadera situa
ción de las finanzas públicas. De hecho, pocas veces el Ejecutivo ha mostrado la 
consolidación de la información presupuestaria para el sector público, y con una 
norma tan débil como esa, no se asegura su cumplimiento.
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Falta de contro l sobre  el p roceso  de endeudam ien to

En genera l, con la LO AF se observa  una in tención de de lim ita r en fo rm a  más 
c lara  las responsab ilidades del E jecutivo  en las d is tin tas áreas de la a dm in is tra 
ción financ ie ra  del sec to r público. E llo es particu la rm ente  c ie rto  en el caso  de las 
ope rac iones de c réd ito  público, en el que, com o se adv irtió  an te rio rm en te , se 
e lim inan  a lgunos pasos de la v ie ja norm ativa  en los que se invo lucraba  tanto al 
pa rlam en to  com o al banco centra l.

Si bien una concen trac ión  de la responsab ilidad  en un solo en te  puede ac
tuar en bene fic io  de la e fic ienc ia  del p roceso de endeudam ien to , esto  no debe 
o cu rr ir a expensas de la fa lta  de contro l sobre el m ism o. Y esto  es lo que p rec i
sam ente  pasa con las d ispos ic iones  de la LOAF, en las que el rol de la AN es de 
so lam en te  a u to riza r el m onto  m áxim o de endeudam ien to  anual, quedando  el 
resto  del p roceso  en m anos del E jecutivo. Las consecuenc ias  de este  hecho son 
m uy im portan tes desde  el punto de v is ta  norm ativo : en p rim er lugar, con esa 
d ispos ic ión  se v io la  la C onstituc ión  en: los Art. 150 y 187 en los que se estab lece  
que la N ación no podrá ce leb ra r con tra tos  de in terés púb lico  con E stados o en ti
dades o fic ia les ex tran je ras  o con soc iedades no dom ic iliadas en V enezue la , sin 
la aprobación  de la A sam b lea  N acional. La in te rpre tac ión  de este  a rtícu lo  perm i
te in fe rir que, al m enos, las ope rac iones de créd ito  público exte rno  deberán  con 
ta r con la sanción  de la AN.

El a rtícu lo  187 que se re fiere  a la d iscusión  y aprobación  por parte  de la AN 
del p resupuesto  naciona l y de todo proyecto  de ley conce rn ien te  al rég im en tr i
bu ta rio  y al c réd ito  público.

En segundo  lugar, la d isposic ión  constituc iona l sobre  el es tab lec im ien to  de 
lím ites m áxim os de gasto  en el m arco  p lurianual del p resupuesto  (Art. 311) que 
da deb ilitada con la de legación  al E jecutivo  del contro l de la ce leb rac ión  de las 
ope rac iones de c réd ito  público. A  pesar de ex is tir un tope m áxim o de e ndeuda 
m iento  ap robado  por la AN , ello no garantiza  su contro l, en v irtud del Art. 187, 
sobre  la carga que rep resenta rán  los in tereses ni la am ortizac ión  de la deuda en 
los p resupuestos  fu turos.

En te rce r lugar, la d isposic ión  que define el ob je to  de las ope rac iones de 
c réd ito  púb lico  tam b ién  re la ja la d isc ip lina  fiscal, al es tab lece r com o una causal 
de endeudam ien to  “ s ituac iones de ev idente  necesidad y conven ienc ia  nac iona l” , 
aún cuando en otra  norm a ya se incorpora  la p rovis ión para la cobe rtu ra  de ca 
sos de ca tás tro fe  o ca lam idad pública. Esa defin ic ión favo rece  la ya estab lec ida  
y nociva  p ráctica  del financ iam ien to  de gestión fiscal.
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El a rgum ento  de que la co -responsab ilidad  E jecu tivo -P arlam ento  en el p ro 
ceso  de endeudam ien to  afecta  las cond ic iones de contra tac ión  de operac iones 
de créd ito  púb lico  dado  en la E xposic ión de M otivos de la LO AF, tan to  porque se 
p ie rde  con fidenc ia lidad , com o porque supone una burocra tizac ión  exces iva  del 
p roceso , no es superio r al de la fa lta  de contro l sobre d ichas operaciones. T a m 
poco lo es el a rgum ento  de la conducta  perm isiva del pa rlam ento  de que rara 
vez se opone  a las cons iderac iones técn icas de las operac iones de créd ito  e m i
tidas por el BCV. M ucho m enos conv incen te  es la idea de que basta con la ob li
ga to riedad  del E jecutivo de rend ir cuentas a posterio ri sobre  las ope rac iones de 
créd ito  púb lico  ce lebradas ante la AN, porque en la práctica  la rend ic ión  de 
cuen tas  com o m ecan ism o instituciona l de gerencia  pública no ha func ionado  de 
m anera  e fectiva . Baste m encionar que siendo el p rim ero de los p rocesos para  el 
cual com enzó  a reg ir la LO AF inm edia tam ente  después de ser aprobada, hasta 
ahora  la O fic ina  N acional de C réd ito  Público no ha rendido cuen tas a la AN, 
hecho que se prevé en las d ispos ic iones trans ito rias  m ientras se a justan las 
e s truc tu ras  ins tituc iona les de la A dm in is trac ión  F inanciera  del S ector P úblico a la 
LO AF. T a les razones, aunque válidas, podían haberse resue lto  con una p rev i
sión no rm a tiva  en la que se estab lezcan  las m oda lidades ins tituc iona les que 
ga ran ticen  la agilidad y confidencia lidad de d icho p roceso m ientras el BC V y el 
P a rlam en to  rea lizan su parte en el m ism o.

Los a rgum entos an te rio res pe rm iten  in fe rir que la norm ativa  sobre  e l c réd ito  
p úb lico  es fuen te  de incen tivos que a tentan contra  las reg las de equilibrio , e s ta 
b ilizac ión  y  coord inac ión  m acroeconóm ica , y  de que, p o r  tanto, es necesa rio  
re s titu ir la cons tituc iona lidad  a la norm ativa  en e l tem a de l créd ito  público. D e b e 
ría tam b ién  restitu irse  la op in ión técn ica  de l BCV, con ca rác te r v inculante, sobre  
todo  s i se  d e se a  g a ra n tiz a r la co n s is te n c ia  d e l a cu e rd o  de c o o rd in a c ió n  m a 
c ro e c o n ó m ic a  y  e l co m p ro m iso  de d icha  in s titu c ió n  en e l lo g ro  de  las  m e ta s  
a llí e m p e ñ a d a s .

CONCLUSIÓN

Si bien la o rientación de la nueva norm ativa  fisca l hacia el logro de los ob je 
tivos de d isc ip lina  fisca l y estab ilidad económ ica es conven ien te , el aná lis is  de 
las im p licac iones de la nueva norm ativa m uestra que la m ism a presenta un con 
jun to  de incons is tenc ias y om is iones im portan tes que la deb ilitan. De especia l 
im portanc ia  son el sesgo hacia la ind iscip lina fisca l que ocas iona  la fa lta  de rigu 
rosidad en el régim en de responsab ilidad fisca l y en el p roceso de endeudam ien 
to. Se antic ipa  que de no ser correg idas, esas incons is tenc ias harán de la LO AF 
un docum en to  legal sin im portancia , poste rgándose  una vez m ás la oportun idad 
de que los princ ipa les prob lem as estructu ra les que ca racte rizan  a las finanzas 
púb licas venezo lanas puedan co rreg irse  de m anera  perm anente .
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ANEXOS

Tareas pend ien tes en re lación con la LO AF

Ley del Fondo de Estabilización Macroeconómica 
Leyes especiales Ley del Fondo de Ahorro Intergeneracional 

Ley del Marco plurianual 
_______________________ Ley del Acuerdo de Coordinación Macroeconómica

Oficina Nacional de Crédito Público 
Oficina Nacional del Tesoro 
Oficina Nacional de Contabilidad Pública 
Oficina Nacional de Presupuesto 
Superintendencia Nacional de Auditoria Interna

Creación de organismos

Metodología para la cuantificación de los riesgos fiscales y prepa
ración de estados de cuenta anexos del presupuesto con los 
planes de previsión social y los costos fiscales de obligaciones 
contingentes, gastos tributarios y gastos cuasi fiscales

Metodología de estimación del marco plurianual del presupuesto, 
de la cuenta ahorro-inversión-financiamiento y del cálculo de los 
índices de sostenibilidad y solvencia fiscal

Elaboración de los reportes de la ejecución física de los presu
puestos (registro, plazos, etc.) su análisis y su uso 
Metodología de consolidación del presupuesto de los órganos 
públicos

Metodología de procesos relacionados con las operaciones de 
crédito público (emisión, colocación, canje, depósito, sorteos, 
operaciones de mercado, cancelación, negociación contratación y 
amortización de préstamos, sistema de información sobre el mer
cado de capitales, colocación de fondos en el sistema financiero 
nacional, mecanismos de pagos y sus excepciones), y con los 
mecanismos de coordinación con los órganos involucrados en la 
elaboración de la ley del marco plurianual del presupuesto y del 
acuerdo de coordinación macroeconómica

Reglamentos

Procesos contables (soporte de los medios informáticos utilizados 
en el sistema de contabilidad fiscal, integración, seguridad y con
trol de la documentación contable, disposiciones técnicas de pro
cedimientos contables, organización y funcionamiento del archivo 
de documentación financiera de la Administración Nacional, diseño 
de la Cuenta General de Hacienda)

Procesos de auditoria interna y los mecanismos de coordinación 
con la Contraloría General de la República.

38 Las disposic iones transitorias de la LOAF establecen que el E jecutivo tiene un plazo 
hasta el 31 de diciem bre de 2002 para a justar las estructuras y proced im ientos de la 
LOAF.
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CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA LOAF

C oncepto V igencia O bservac iones

O peraciones de Crédito Público Desde la aprobación de la 
LOAF

Subcuentas del Tesoro Nacio
nal en div isas

Desde 01-01-01

Ley de Presupuesto Anual Desde 01-01-01 Ejercicio
2002

financiero

Extensión del servicio de  Teso
rería a todos los entes descen
tra lizados sin fines 
em presaria les

Desde 01-01-02

Ley del Marco Plurianual del 
P resupuesto

Desde 01-01-03 Período 2003-2004 (de 
carácter transic ional, 
no legal)

R iesgos fisca les Desde 01-01-03

Registro, contro l y evaluación 
de la e jecución fís ica de los 
presupuestos

Desde 01-01-03

A fectac iones de ingresos pre
determ inadas no constituc iona
les

Hasta 31-12-03

Presupuesto Consolidado del 
Sector Público

Antes 30-05-2003

Fondos de Estab ilización Ma- 
croeconóm ica, de Ahorro Inter- 
generaciona l y Acuerdo de 
C oord inación M acroeconóm ica

A partir de la fecha de 
vigencia de sus leyes
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